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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 7 de ju n io  de 1948 por el que cesa  com o  

Vocal rep resen tan te  del M in isterio  de In d u str ia  y  Com ercio  (Se c tor Com ercio) en  el C onsejo de A d m in is
tración  del In stitu to  N acion al de In d u str ia  don Em ilio  
de N avasqüés y Ruiz de Velasco.
Por haber cesado en el cargo de S u b secretario  de E co

n om ía  E xterior y C om ercio don E m ilio de ,N avasqüés y 
Ruiz de V elasco, y de acuerdo con lo d isp u esto  en  el a r
ticu lo  noveno de la  Ley de v e in tic in co  de sep tiem b re  de m il n ov ecien to s cu a ren ta  y uno, a  prop u esta  dél M i
n istro  de Indu str ia  y Com ercio,

Cesa .com o-V ocal, representante- del referid o  D ep a rta m en to  m in ister ia l (¡Sector C om ercio) en  el C onsejo  dé  
A d m in istración , del In stitu to  N a cion al de In d u str ia  don k 
E m ilio de N avasqüés y Ruiz de V elasco, agrad ec ién d o le  los servicios prestados.

Asi lo d ispongo, por el p resen te  D ecreto , dado en  
M adrid a s ie te  d e ju n io  de m il N o vecien tos cu a ren ta  y ocho. FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 7 de junio de 1948 por el que se nombra 
Vocal rep resen tan te  del Ministerio de Industria y Com ercio  (Sector Comercio) en el Consejo de Adminis
tración  del In stitu to  Nacional de Industria a don To
m ás Suñer y Ferrer.
D e acuerdo cori lo d isp u esto  en  el artícu lo  noven o de * 

la  Ley de ve in tic in co  de sep tiem b re de m il n ov ecien to s  
cu aren ta  y uno, y con la  propuesta del M inistro de In d u stria  y Com erció,

V engo en nom brar Vocal^ rep resen ta n te  del referid o  
D ep artam en to  m in ister ia l (¿Sector C om ercio) en  e l G on- sejo  de A d m in istración  del In stitu to  N acion a l de In d u str ia  a don T om ás S u ñ er y Ferrer.

Asi lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , d ad o , en  
M adrid a s ie te  de ju n io  de m il n o v ec ien to s  cu a ren ta  y ocho, FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E RIO DE J U S T I C I A
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

La Junta Superior Inspectora examinará y analizará los méritos. de ios concursan íes, ateniéndose en su apreciación a las hormas establecida^ en el articulo 542 de este Reglamento, y elevara a la Dirección General ta propuesta correspondiente.No se sujetaran a esta r orma de provisión las plazas desempeñadas por los actuales inspectores, y solo se aplicará para las vacantes q u e. en lo sucesivo se produzcan.Art. 600. El Inspector General, los Inspectores Centrales y los Regionales, desempeñarán sus cargos con carácter inamovible, no pudiendo ser separados de éstos sin previo expediente gubernativo y por consecuencia del mismo.Art. 001. Los cargos de msoecto» Central y los de Inspección Regional son incpmpatibles con cualquier otro servicio, cometido o función que no sean los de su propia misión inspectora.No se entenderá tal. incompatibilidad cuando én el éjerciCio de sus funciones inspectora^ o erme consecuencia de actuaciones que sigan en un Establecimiento asuman ia  dirección de éste de un modo accidental o transitorio.Art. 602. Ño podrá éiercer ei cargó de Irispector ningún funcionario que haya sido corregido por faltas graves* o muy graves, a merlos qué los correctivos impuestos se hallen invalidados.Art. 603. Cuando el Inspector Regional sea. inferior en categorismo antigüedad al Director de un Restablecimiento comprendido en su zona, no será ello obstáculo para que ejerza en toda su plenitud la función Inspectora, pero en cuanto afecte a la responsabilidad del expresado Directo de categoría superior, suspenderá su actuación y someterá el caso, con Informe deta

llado, al Inspector General, para que se acuerde, 5:i se estima procedente, que continúe las actuaciones un Inspector Central.Aii't. 604. Todos los asuntos n arrutados por los inspectores* tendrán carácter reservado, no pudiendo- ser notificados más que mediante petición oficial de aquel los  organismos a Autoridades a quienes competa su conocimiento.Art. 605. El Inspector General, ios Inspectores Centrales y Regionales, asi como los funcionarios que en calidad de* Secretarios les asistan, devengarán, en las visitas que giren fuera del punto de su residencia oficial, las dietas y gastos de viaje correspondientes a ios sueldos que disfruten.Art. 606. El Patronato Central de Nuestra Señera de la ¿Merced para la Redención de las Penas por el Trabajo tendrá una Inspección independiente, peí o funcionará bajo la dirección del Inspector General. Dicha Inspección tendrá a su cargo la de los talleres penitenciarios, la de contabilidad del Patronato y la de Destacamento de trabajadores.
La Inspección del referido Patronato ajustará a su cometido lo que dispone la Orden ministerial de 14 de diciembre de 1942, que regula el funcionamiento de dicho organismo.

CAPITULO VII 
R ecom p en sa s y correccion es

Art. 607. Las recompensas que poefeán. otorgarse a los fun- ' cionarios del Cuerpo de Prisiones por méritos contraídos en acto de servicio o relacionados con el mismo, serán Tos siguientes:l.° Medalla del Mérito Penitenciario de Oro, Plata O Bronce.2y Premio en metálico dé 2X00, 1.000 y 500 pesetas, dentro 'de las cantidades que a tal efecto se hallen consignadas en los Presupüeslos del Estado., 3.° Menciones honoríficas.4.° Oficios de gracias.
Art. 608. La Medallá del Mérito Penitenciário de Oro podrá otorgarse a personan ,-xtrañas ‘al Cuerpo de Prisiones» y a los funcionarios de éste; pero scio so concederá dicho honor por'méritos relevantes y extraordinarios, acreditados én importantes estudios y trabajos científicos en el orden penitenciario o bien en servicios prestados c en la fundación de Establecimientos, Sociedades e instituciones patronales y de acción tutelar que tiendan a conseguir tí fin principal de corrección y de reintegración moral y social ái delincuente. También po- . drá oonceders| a los funcionarios del Cuerpo de Prisiones qué hayan obtenido tres o más recompensas de las enumeradas en el articulo precedente, siempre que aos de ellas sean de ías comprendidas en ^os números primero y segundo del mismo y tenga el funcionario categoría' fíe Jefe de Administración Civil, habiendo dirigido, durante c;uco años consecutivos, por. lo menos,* una Prisión Central de hombres o una Provincial de contingente medio superior a 200 reclusos, con éxitos evidentes en la ̂ organización de los* servicios y en la mejora del régimen penitenciario.
Art. 609. L a' Medalla de Oro del Mérito Penitenciario llevará anqjo el título y tratamiento de Excelencia para aquellos* a quienes se ha concedido o en lo sucesivo se conceda. El número de personas que disfrute de este henor no podrá exceder en cada momento de quince. 4La mencionada Medalla será de tamaño y forma iguales a los establecidos para las de las Reales Academias, y será ' de las siguientes características:. En el anverso:% Una cruz latina vertical, de brazos anchos y con tres ra y o s’de luá' en sus ángulos Ante ella, mirando a -  Oriente, unida a ta misma y cubriendo si? parte inferior, una matrona de belleza y decoroso porte, grave y reposado continente, vestida de blancó, coronada de laurel, con un cetro en la mano derecha, un, ramo de encina sobre el brazo izquierdo y sentada sobre una piedra de marmol de figura cúbica. Sobre el suelo, abrojos esparcidos, y al lado .de Oriente, un sol naciente en lejanía. * 'La cruz será esmaltada en encarnado;' la matrona, en blanco, y las hojas y plantas, en verdeAlrededor, en forma de arcp, la siguiente inscripción latina: «Justitia et CharitafeT Pax.»En el reverso: Sobre un tondo con el escudo nacional de España, el emblema del Cuerpo de iTisiones. con la espa'da en es- ( malte blanco y los ramos y la corona en esmalte de los respectivos colores.Alrededor, en Igual forma que en el. anverso, la inscripción: «Al mérito penitenciario eminente.»Se llevará prendida de un cordón de oro, pendiente del cuello del agraciado hasta la parte superior del pecho del mismo.Art 610. La Medalla del Mérito Penitenciario de Plata será de primera y segunda clase, de form * v tamaño igual a la ' de oro, con iguales características alegóricas y los mismos colores de esmalte, v solamente podrá ser» concedida a los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.Se otorga la Medalla de Plata, de primera clase, a los funcionarios de l^s Escalas Técnicas del Cuerpo Especial d e . Pri-
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sienes, en sus dos Secciones, masculina y femenina, que tengan la categoría de Ayudantes c superior, y la de segunda clase, a ios -de categoría interior.No podran concederse mas de diez medallas en cada año. Para ia debida distinción de las dos ciases, se llevará prendida de una cinta de color rojo la de la primera y de color verde la de’ la segunda ciase.A los funcionarios de 'la Escala Facultativa se aplicarán las normas do este articulo pop* asimilación de categorías y?clases administrativas.Art. 611. La Medalla del Mérito Penitenciario de Bronce será toda de este metal, igual en forma y tamaño a las anteriores, con iguales características alegóricas y sin esmaltes. Se concederá a los funcionarios de ambos sexos de la Escala Subalterna del Cuorpo.de Prisiones v s* llevará prendida de una cinta de color morado. No podrán concederse más de diez cada año. • gArt. 612. Los fimcionarios del Cuerpo de Prisiones que cuenten con más de veinticinco años de servicios efectivos, prestados con acierto y competencia, y do ellos, cinco en Prisiones Centrales de hombres o Provinciales* con un contingente medio superior a doscientos reclusos, sin ninguna nota desfavorable en su expediente personal, podrán ser agraciados con la Medalla del Mérito Penitenciario de Plata o de Bronce correspondiente a su categoría.Para estas concesiones no se tendrá en cuenta la limitación anual * establecida eñ los artículos 610 y 611 de este Reglamento. .Art. 613. Cuando un funcionario ascendiera de • categoría y estuviere en posesión de ia Medalla del Mérito Penitenciario, seguirá ostentando la misma, sin oiu el ascenso suponga cambio de clase de la Medalla concedida.Art. 614. Los premios en metálico podrán concederse a todos los individuos del Cuerpo de Prisiones que hayan realizado actos meritorios dignos de tal recompensa, con las limitaciones a que se* refiere el número 2 del artículo 607. Si por la importancia d e 'los méritos contraídos por un funcionario, o por haber sucumbido en el cumplimiento del deber, se- estimare procedente elevar la cuaníía del- premio en metálico, podrá ello hacerse, dentro tie las posibilidades presupuestarias, adjudicando dicho premio al funcionario o a ’sus causahabiehtes. . Art. 615. Las menciones, honoríficas llevarán aneja la concesión 'dn un diploma, cuyas características serán determinadas por* la Dirección General; y tanto las medallas como dicho diploma serán impuestas o entregadas solemnemente al funcionario a ara ciado, ante Jos demás de la plantilla o de' la Sección a que pertenezcan, por el Director general o por persona en quien delegue.Art. 616. No se concederá ninguna recompensa, excepto ias enumeradas en el número 4 del artículo 697, sin la previa incoación del oportuno expediente, que se tram itará por la Inspección Central de Prisiones por acuerdo del Centro Directivo, a propuesta de cualquier inspector, o guando, por cualquier otro medio, llegue a conocimiento de aquél la existencia de hechos meritorios que. pudieran determ inar,en justicia la concesión de alguna recompensa, caso de comprobación de los mismos, debiendo recogerse eh el procedimiento todos los elementos probatorios de los méritos atribuidos al funcionario deque se trate, aportando, además, informe de la Sección dePersonal y los antecedentes disciplinarios del interesado, facilitados por ía Sección de Régimen de la Dirección General Elinstructor del expediente, una vez completa l a ‘investigación, yteniendo en cuenta el -esultado.de lá misma, emitirá-dictamen sobre la procedencia de otorgar c no alguna recompensa de las previstas en este Reglamento, elevando después el procedimiento a la Junta Superior Inspectora, para informe, y, una vez evacuado por la.4tnisma este trámite, se remitirá el expediente al Centro Directivo para la resolución definitiva del mismo.Ningún funcionario podrá elevar instancia en solicitud de recompensa para el mismo, excepto en los casos a que se refiere el artículo 612. ^Los Directores de* los Establecimientos Penitenciarios, cuando estimen que alerón funcionario 3  ̂sus órdenes es digno, por su m eritoria' actuación. __de alguna recompensa, lo expondrán por escrito al Inspector remanal corresoondiente,- el aue elevará la prooupsta a la Dirección General, con su informe sobre la procedencia de incoar o no el oportuno expediente.

Art. 617. La concesión de las Medallas de Oro se hará por Decreto y. la de las de Plata, asi corn* la de los premios en metálico, se .liará  mediante Orden del Ministerio ,de Justicia, a proñuesta de la Dirección General de Prisiones. La de las Medallas de Bronce y .Menciones Honoríficas, por Orden de la Dirección General de Prisiones. jv- los Oficios de Gracias, mediante comunicación de l. Jentro Directivo. *Art. 618 Todo lo relativo, a la concesión de^Medallas del Mérito P e r » o  fin pensionadas se regulará por -la Ley de 17 de 1ulio de 1946 ..Árt. 6)9. Las personas que, sin ser funcionarios, del Cuerno de Prisiones havan adquirido notorios méritos felárionados con la obra penitenciaria, en el 01 den doctrinal 0 nráetuvv podrán ser agraciados con la Medalla del Mérito Social Penj- teno^rio. que será de lás siguientes clases! «Medalla distin<rmdq de Oro vwtofia distinguida* de Plata y Medallas dé Oro, Plata y de Bronce;
i

Art, 620. La Medalla Distinguid* de O10 del Mérito ciai Penitenciario estará íormacía por un halo redondo de rayos dorados, sojre este, jna : u j z  de esmalte* azul, con cuatro brazos iguales, ‘rematados en forma de lis, v en el centro, la imagen de la Virgen de la Merced en esmalte.con una leyenda alrededor que dice* «Mater Captivcrum». Se llevará pendiente del cuello mediante una cadena de eslabones dorados, esmaltados en rojo y azul, hasta colocarla en la parte media del pecho.La Medalla Distinguida de Plata será análoga a la anterior, pero, con el halo plateado, y se llevará pendiente del cuello mediante un cordón torzal rojo y azul con vivo de de plata. '« <Las Medallas de Oro, Plata y Bronce del Mérito Social Penitenciario . serán análogas a la anterior, en los metales expresados, de tamaño menor y con la figura e inscripciones en relieve Se llevará en la parte alta del lado izquierdo del pecho, pendiente-de upa cinta y listada en barras iguales.de ios colores rojo y azul.Art. 621. La concesión de ías Medallas distinguida y de oro del mérito social penitenciario, se hará por orden del Ministerio* de Justicia, a propuesta* del Director General de Prisiones, a quien podrá elevar la oportuna petición el Patronato1 Central de Nuestra Señora de la Merced, para la redención de penas por el Trabajo, la Comisión Céntral de Libertad Vigilada, la Junta Rectora Central del Patronato Nacional de Presos y Penados o cualquier otra entidad.Lás Medallas del Mérito Social Penitenciario de Plata y Bronce, podrán ser concedidas por orden del Director General de Prisiones.Cuando la iniciativa de ia xmoesión provenga del Ministerio de Justicia o del Director General de Prisiones, no será necesario la formación previa de expediente, pero si la propuesta se formulara por alguno de «os organismos mencionados O'pór alguna otra entidad, será imprescindibl. la formación de un expediente previo, en el que se acrediten suficientemente los méritos alegados.Por el Ministro de Justicia, o por el Director General, en stt caso, se expedirá un diploma acreditativo de la concesión a los agraciados con esta Medalla del Mérito Social Penitenciarlo en cualquiera de sus clases. . '. Art. 622. Todo lo relativo a las órdenes y expedientes de concesión, expedición de diplomas, registros, archivos, etcétera, de lá Medalla del Mérito Social Penitenciario, quedará centralizado en la sección/de Régimen de Ja Dirección General de Prisiones, vArt. 623. Las faltas que ios funcionarios del Cuerpo de Prisiones puedan cometer en el ejercicio de sü cargo o en consideración al mismo se clasifican en leves, graves y muy graves.Art. 624. vSe consideran faltas leves aquellas que no afectan al decoro del funcionario ni al prestigio del Cuerpo, ni producen perturbación de importancia err el servicio. También serán calificadas de leves tas que sean efecto de imprudencia, negligencia o impericia excusable. \Art. 625. Las faltas leves se castigarán con alguna de las siguientes correcciones:Primera.—Apercibimiento >0 recargo en el servicio hasta quince <lías.Segunda.—Multa de uno a cinco días de haber.Tercera.—Multa de seis a quince días de haber*Art. 626. Se reputan taitas graves:1.a La falta de consideración al superior, la desobediencia a sus órdenes, la resistencia oara darles cumplimiento, las falsas. imputaciones al mismo y todo Nacto o expresión que implique merma de su autoridad o desprestigio del cargo.La falta de consideración a superior se comete tanto dentro' como fuera de la Prisión y ya pertenezca o no a su plantilla ei funcionario autor de la misma, A estos efectos se entiende por superior el que lo sea en categoría o clase administrativa o a caúsa de la función que ejerza, pertenezca o no al Cuerpo de Prisiones.2.a La falta de consideración al inferior, censurándole o reprendiéndole de modo violento los que, a su vez, seaninferiores suyos o delante de la poblaéión reclusa.'Todo acto que relaje el régimen y la disciplina de las Prisiones. *4.a La falta de decidido concurso y la debida* diligencia para someter ál orden a todo recluso rebelde, para evitar las evasiones y para sofocar toda colisión o insubordinación colectiva de los mismos.5.a Cualquier acto ó acuerdo notoriamente injustos que'provoquen dicha clase de rébeldias colectivas en los Establecimientos.
6.a La informalidad en ios aMentos de los libros oficiales, documentación y partes de los servicios, aunque no sea intencional, ni medio pára la ejecución de faltas muy graveó.
7.a L>a no asistencia ai servicio sin causa justificada, cuando no reúne los caracteres de abandono del servicio y la reiterada* faltg de puntualidad oara hacerse dargo del mismo, asi como la ausenclp del funcionario de la residencia oficial sin autorización superior, siempre que 110 excediese de tres días.La embriaguez no habitual, dentro o ruera del Establecimiento penitenciario en que el empleado preste sus servicios. Si tiene lugar estando el funcionarlo en el ejercicio de sus fun-
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clones se considerará esta circunstancia como agravante de la 
responsabilidad.

9.a Los anjeados y pendencias dentro de los Establecimien
tos.

10. La falta de aseo y compostura que exige el decoro de 
los funcionarlos y el prestigio del Cuerpo, asi como no usar el 
uniforme reglamentario en netos de servicio o llevar prendas, 
insignias, distintivos o atributos que no correspondan a la ca
tegoría y clase del funcionario.

11. Permitir la entrada en los Establecimientos Penitencia
rios de personas ajenas al servicio, a no ser que se trate de au
toridades que por su rango sean objeto de excepción, incluso 
del personal de sus plantillas franco de servicio, sin autoriza^ 
cion de los Jetes respectivos.

12. No presentarse nmediatamente a sus Jefes en caso de 
alteración grave* de orden en el interior del Establecimiento, o 
del orden público, aun cuando» se hallare libre de servicio, o en 
uso de permiso o licencia que ‘no :e Impida dicha presentación.

En caso de encontrarse un funcionario* en distinta localidad 
a la de su residencia y. producirse en aquélla alguna de las anor
malidades anteriormente mencionadas, se presentará al Direc
tor o Jefe del Establecimiento Penitenciario en que se ha£a 
producido la alteración del orden, y si se ha producido en va
rios *de la localidad, o se trata de alteración del orden público 
hará la presentación ante el’ Director o Jefe de cualquier Es
tablecimiento Penitenciario existente en la misma.

13. Quebrantar la reserva con que deben ser llevados los 
servicios.

14. El hecho de acudir a la Prensa, Autoridades y entidades 
de todo orden, ajenas al -ervicio de Prisiones, sobre asuntos 
relacionados con el hv.smo, sin tener previamente autorización 
del Direcior General de Prisiones.

No incurrirán en esta falta ios Inspectores, Directores y Je
fes que promuevanla inserción de rectificaciones motivadas 
por la publicación de informaciones. o noticias erróneas o no 
verídicas, relacionadas con el Establecimiento que dirijan o con 
la función que ejerzan..

15. Las que no retinan «as debidas circunstancias para ser
iconsideredas como faltas leves.

Art. 627. Las taitas graves serán objeto de alguna de las 
siguientes correcciones: ^

Primera.—Suspensión c!e sueldo de uno a tres meses. Sus
pensión de suddo de tres meses v un dia a seis meses.

Tercera.—Pérdida de uno a emeo puestos en el Escalafón 
para los Jefes de Administración; de uno a diez puestos para 
los de Negociado, y de uno a veinte puestos pará los Oficiales 
y Guardianes. En todo caso se tendrá en cuenta al imponer 
este correctivo e> número que el funcionario ocupe en el Es
calafón de su categoría.

Art. 628. Serán fajtas muy graves:
1.a’ El abandono de servicio Se entenderá por abandono de 

servicio la ausencia del funcionario de su residencia, oficial £in
permiso o licencia superior, por más de tres días y el hecho
de suspender la prestación de cualquier servicio que tenga de
signado en forma legal, también sin Ucencia o autorización 
superior o sin. haber sido reglamentariamente relevado.- 

. 2.a La negligencia o imprudencia gráve que motive o per
mita la evasión de algún recluso.

3.a El negarse a • practicar ios servicios extraordinarios que 
en caso de peligro para el orden o la seguridad del Estableci
miento encomienden los Jefes.

4.4 La ínsuboiuinaciun momdual. o colectiva en forma de 
amenaza.

o.a L,a emisión a sabiendas o por ignorancia o negligencia 
inexcusable ae mioimes manifiestamente inexactos o injustos 
sobre asuntos del servicio. 1 ■'

tí.a La embriaguez habitual, ya dentro o fuera del Estable- 
ciiinenio Penitenciario en que se presten los servicios.

¿>i se produce dicho estado en actos deservicio secónsidé* 
tara esa circunstancia como agravación de la responsabilidad 
P«.ra que se rt$>ute habitual la embriaguez defiera reunir las 
condiciones de reiterada y frecuente.

7.a Los malos tratos de. vbra u los Reclusos. No se conside
raran tales las medidas de coacción necesarias para someter 
ai recluso a la obediencia, ni las reacciones del tjuncionario 
cuando sea atacado previamente en el ejercicio de sus ten
ciones. 4

8.a Recibir nádivas de ios contratistas o de otras personas 
interesadas en los servicios de pnsione..

9.a Recibir dinero o regalos en especie de ios reclusos o 
de sus familiares, asi como ontraer deudas’con aquéllos o con 
fistos. i .

10. La venta o introducción clandestina de armas, bebidas, 
naipes, prensa, correspondencia v . en general, de cualquier cla
se de efectos prohibidos a los reclusos asi cómo el ¿acar co
rrespondencia de los presos clandestinamente.

11. Cualquier otro acto no mencionado en los números an
teriores que demuestre falta de piobidad o moralidad que por 
su índole merezcan la calificación de muy graves. ,

Art. 629. Las faltas muy graves ,se castigarán con las si
guientes sanciones:

1.a Suspensión 'de sueldo de seis meses y uñ día a un año
2.a Pérdida de seis a diez puestos en el Escalafón para los 

funcionarios que tengan categoría de Jefes de Administración;

de diez a veinte puestos para los que la tengan de Jefe de 
Negociado, y ae veintiuno a ouaren*' i para ios Oficiales y Guar
dianes o postergación perpetua para todas las categorías y 
clases. .

Se tendrá en cuenta al imponer este correctivo lo dLspuesto 
en él numero 3.° del articulo 6*27

3.a Separación definitiva del servicio y baja en el Escala
fón del Cuerpo.

Art. 630. Las correcciones señaladas en los artículqs 625, 
627 y 6*9, para las taitas íevés, graves y muy graves, se divi
den en tres grados: mínimo, medio y máximo, integrándose 
el primero por los correctivos fijados en el primer numero de! 
resocctivo articulo, el meaio por los indicados en el número 
segunao y el máximo por ios determinados bajo el numero 
tercero.

Art. 631. Las correcciones se impondrán en el grado mí
nimo, medio o máximo,* según qut concurra alguha circuns
tancia atenuante, no exista ninguna modificativa de la respon
sabilidad o deba apreciarse alguna circunstanciaagravante. 
Cuando concurren circunstancias atenuantes y agravantes, se 
compensarán racionalmente para la determinación del correc
tivo a imponer, graduando el valor de unas y otras. Si con
currieren dos o más. circunstancias atenuantes o ' tina sola muy 
calificada y si no ,se aprecia ninguna agravante, podrán sancio
narse las faltas muy graves con los correctivos de las graves 
y éstas con los de las leves, aplicándose en el grado que se 
estime pertinente, según la entidad y el número de dichas 
circunstancias. Dentro de cada grado se regulará también su 
intensidad, teniendo en cuenta la conducta y circunstancias 
del empleado y el número que ocupa en el escalafón de su 
clase. La multirreincidencia en faltas leves se castigará con una 
de las correcciones señaladas para las faltas graves, .y si se 
da aquella circunstancia en una falta de éstas, ei correctivo 
a imponer será uno de, los correspondientes a las faltas muy 
graves.

Art. 632. Al sancionar una falta, administrativa podrá tam
bién imponerse, con carácter accesorio, el traslado del fun- . 
cionario, sin que por ello se considere limitada la facultad su
perior de acordar el mismo traslado por necesidades del ser
vicio/ en cuyo caso la resolución nunca podrá considerarse como 
correctiva

Los Inspectores regionales/ cuando, incurran en alguna co
rrección de las anteriormente señaladas, podrán también su- 
írii\. como accesoria, a juicio del Ministro, la inhabilitación para 
ejercer en lo sucesivo funciones inspectoras asignadas a su ca* 
tegona, desainándole a prestar servicios en él Establecimiento 
que señale él Centro Directivo, 

i Tres faltas leves dentro de un mismo expediente, que con
sistan en acciones u‘ omisiones de parecida índole y que im
pliquen contumacia, constituyen una ífiltá grave, y tres gra
ves, en las nusnias circunstancias, una muy grave. Al imor- 
mar y resolver ios expedientes se tendrá ésto en cuenta para 
proponer y aplicar las correcciones que procedan.

Art. ti¿3. Kesponaeran de ms iauas aunninsirativás no so
lamente ios autores 'materiales de ios hecnos constitutivos de 
las mismas?, sino, laminen’ ios iuncionanos juiauctores, yoopera- 
Qores, cómplices y encubridores ae la miraccion de que se tra
te,* entendiéndose por encubridor a* que, teniendo conocimien
to ae ia existencia de la íaita, la silencia, sin dar conocimien
to a sus superiores para la debida corrección de la misma, in
curriendo toaos elloá en las mismas correcciones señaladas en 
este Reglamento para la ciase ae lalta ,ae que se trate, si bien 
se hara su graduación, teniendo en cuenta ias circunstancias 
concurrentes respecto a cada uño de ios empleados participes 
ae la infracción.

Art. t>34. e í ‘ recargo en el servicio se cumplirá copio deter
mine el Jefe del Establecimiento u oficina a que pertenezca el 
funcionario, sin que en ningún caso pueda exceder dicho re
cargo de ocho horas dianas. La multa se fiara electiva en pa
pel de pagos al Estado, ...educiendo su importe de ios haberes 
del castigado, a quien ’se entregara la parte correspondiente 
de dieno papel. Si su importe excediese de la séptima parte del 
haber mensual efectivo, se nara la deducción en vanas men
sualidades; de manera que no traspase aquel limite. La baja 
de numerós en el Escalafón se ejecutará tan pronto como sea 
firme el acuerdo que la imponga. La suspensión de sueldo em
pezara a cumplirse después del percibo por el funcionario de 
ios haberes de la mensualidad pt odíente, lia postergación per
petua inhabilita en todo tiempo para el ascenso de categoría 
y clase La separación mpiica la perdida de todos los dere- 
chos como funcionario de Prisiones y la inhabilitación perpe
tua para reingresa! en el Cuerpo, pero las familias conserva
ran ios derechos pasivos que con espondieren al funcionario en 
la fecha de la separación. Esta corrección disciplinaria sola
mente podrá imponerse por \Orden mimstérial.

Art 635. Contra 'los ¿cuerdos del Centro Directivo Impo
niendo * correcciones disciplinarias podrá entablarse el recurso 
de apelación dentiV» del plazo de quince días, á contar de la no** 
tiflcaciórt ante el mismo Centro para la resolución dél Ministro 
de Justicia. *

Art 636. Contra las Ordene^ ministeriales en que áe acuer
de la separación del Cuerpo de álgún funcionario, solamente

(Continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 16 de abril de 1948 por la que 

se considera desistido de su derecho al 
Cartero urbano de segunda clase don 
Antonio Zori Chillerón.

limo. Sr . Instruido el oportuno expe
diente en relación con don Amonio Zon 
Chillerón, Cartero urbano de segunda cla
se,, declarado cesante en virtud de Orden 
ministerial de 18 de febrero de 1947, por 
llevar más de diez años en situación de 
excedeg£ia voluntaria sin haoer solicita
do el reingreso y haberle correspondido 
éste en turno de cesantes y no' haberlo x 
aceptado;

Visto el artículo 95 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918 para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 2% de juno 
del mismo año,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer que a don Antonio 
Zori Chillerón, Cartero urbano de segun
da clase, cesante de la misma, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, más 500, 
también al año. por diferencia de sueldo, 
se le considere desistido de su derecho, 
con pérdida de ulterior colocación, cau
sando baja en el Escalafón general del 
Cuerpo de Carteros Urbanos.'

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dn abril de 1948.-1^. D., Pe

dro F, Valladares.
limo. Sr. Director general de Cotops y 

Telecomunicación.

ORDEN de 20  de abril de 1948  por la  
q u e  s e  c o n s id e r a  r e n u n c ia n t e  a l  
cargo, por no  haber tom ado poses ión , 
al Cartero u rb a n o  d e  s e g u n d a  c la s e  
don Fermín Jiménez Sánchez. k

*
lim o Sr.: En el expediente instruido 

como consecuencia de ingreso al servicio 
del Cartero urbano de segunda clase, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, en situa
ción de posesión diferida, don Fernán 
Jiménez Sánchez, destinado a la Adm i
nistración. Principal de Madrid, cuya po
sesión ño llego a verificarse por no presen
tación del citado señor Jiménez Sánchez, 
no obstante haber firmado el enterado de 
su. ingreso, dejando transcurrir ios pla
zos reglamentarios, 9

Éste Ministerio, conformándose con lo 
propuesto po. esa Dirección General, se 
ha servido disponer: »

Que a don Fermín Jiménez Sánchez, 
Cartero urbana de segunda clase,-con el 
haber anual de 4.000 pesetas, se le con
sidere como renunciante al cargo por no 
haber tomado posesión en la Cartería d^ 
la Adm inistración. Principal de Madrid 
dentro del plazo posesorio, y cuyo ingre
so, le tué concedido por Orden de 10 de 
diciembre último.

Dios guard * a V. I muchos años. 
Madrid. 20 de abril de 19’48.—P. D., Pe

dro F  Valladares.

limo. Sr Director general de Correos y 
y Telecomunicación. ,

ÓRDENES  de 27 de abril de 1948 por la que 
se declara cesantes a los funcionarios 
d e l  C u e r p o  T é c n ic o s  d e  C o r r e o s  
que se mencionan.

limo. S : De conformidad con lo pre
venido en el articulo cuarto del Decre
to de 9 de marzo de 1940 y  artículos 41 
y 49 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 pára aplicación de la Ley de 
Funcionarios, dé 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en el Cuerpo Técnico de Correos 
a l’ Oficial de primera clase, con el ha
ber anual de 6 000- pesetas, dóh Rafael 
Besa Fernández, por llevar más de diez

años en situación de licencia ilimitada, 
sin habei solicitado el reingreso.

Lo digo a V. I. para .su . conocimiento 
y efectos.

Dios guard' a V I. muchos años.
Madrid. 27 de abril de 1948 —Pedro 

F. Valladares.
limo. Sr Director general de Correos y

Telecomunicación .

limo. Sr.. De conformidad con lo pre
venido en el artículo cuarto del Decreto 
de 9 de marz. de 1940 y articulos 41 
V 49 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 para áplífcaclón de la Ley de 
Funcionarios, de 22 de jubo del. irnsmo 
año,

Este Ministerio ha acordado declarar 
cesante en 'el Cuerpo Técnico de Correos 
al Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber anual de 8 400 oesetas, don 
Jenaro Socil y García de Veas, por lle
var m Ls de diez años .en situación de su
pernumerario ñor enfermedad, sin haber 
sohchado el reingreso.

Lo diqp a V. I. para • su conocimiento 
y efectos.

Dios euard. a V. I. muchos años.
vr^d^d °7  de abril de 1948.—Pedro 

F Valladares.
limo Sr Director, general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 27  de ab ril d e  1948  por la  
que se  con s id era  com o ren u n cian tes  
al cargo a los opositores que se citan, 
aprobados con plazas e ingresados en el 
Cuerpo de Subalternos de Correos.

lim o Sr.: En el onortuno expedienté 
ipst ruido a don Fermín García Martí
nez, a- doh Juan Antonio Cuenca Cuen
ca v a don; Francisco Higuera Vioorra, 
con motivo de haber dejado transcurrir 
los * plazos reglamentarios sin tomar po
sesión de sus destinos'en la Administra
ción* Prlnrioal de Correos de Barcelona, 
los dos'primeros, y .en la Estafeta de Co
rreos de Montoro. dependiente de la Ad
ministración Principal de Córdoba, el úl- . 
timo* como opositores-aprobados con pla
za en. las convocadas ñor Orden ministe
rial dé 24 de ionio de lóm, con objeto de 
cubrir vacantes en el Cuerno de Subal
ternos de Correos, nsra el que fueron 
nombrados ñor las OrdAnes ministeriales 
de 14 de lulio. 10 dé diciembre y 5 de 
enero últimos, respectivamente.

Vistos los artículos 22 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918. v el 438 del 
de R^nmen v servicio del Ramo.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
nronuesto ñor -animación de las disposi
ciones antes citadas, ha acordado cop 
esta fecha que. a don Fermín García 
Martínez,♦a don Juan Antonio Cuenta 
Cuenca v a don Franeiscñ Higuera Vigo- 
rra, opositores' aprobados con olaza e in
gresados en el Cuerno de Subalternos de 
Correos ñor las O denes ministeriales de- 
14 de iulio, 10 de tíie iem brev 5 de ene
ro últimos, respectivamente, se les con
sidere como ' renunciantes al cargo, por 
no beber tomado posesión de sus desti
nos d ^ tr ó  de los niazos reglamentarios.

Lo digo a V. T. nara su conocimiento 
y efectos con si repentes.

Madrid. °7 de abril de 1948.—P. D., Pe
dro F. Valladares.

limo. Sr Director general de "Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN  d e 7  d e m ayo  d e 1948  por la  
que s e  c o n s id e r a  d e s is t id o  d e  s u  
derecho al Cartero urbano de segunda 
clase  don Antonio Becerril Maraver.

lim o Srt: Instruido el oportuno expe
diente en relación con don Antonio Be- . 
cerri) Maraver, Cartero urbano de segun
da clase, declarado cesante en virtud de 
Orden ministerial de 18 de febrero de 
1947, por llevar más de diez años en si
tuación de excedencia voluntaria, sin ha

ber solicitado el reingreso y haberle co
rrespondido éste en turno de cesantes y 
no haberío aceptado;

Vist^ e. articulo 95 del Reglamento do 
7 de septiembre de 1918, para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año, f

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer que a don Antonio 
Becerril Maraver, Cartero urbano de se
gunda clase en la escala de cesantes, con 
el haber anual de 4 00Ü pesetas, más 500 
también al año por diferencia de sueldo, 
se le considere desistido de su derecho, 

. con oérdida de ulterior colocación, cau
sando. baja en el Escalafón General del 
Cuerno de Carteros Urbanos.

Lo digo a V. I. a ios efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares. ,
limo. Sr Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 26  de m ayo de 1948 por la  
que  se convoca concurso de traslado 
para fu n c ion a r ios  d e  la  p lan tilla  d e  
Odontólogos de los servicios Provinciales 
d e  S a n id a d .

limo Sr : Vacantes en la plantilla de 
Odcntolngos dedos Servicios Provinciales 
de Sanidad las plazas de Albacete. A li
cante, Cáceres. Cádiz, Castellón Gerona, 
Guadalaiara. Huesca, León. Lérida. Lu
go, Murcia. Palenria, Pamplona, Santan
der. Tarragona, Teruel, Valencia y Za
mora,

Este Min ,erio ha tenido a búm con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre funcionarios de' dicha Plantilla, en 
activo servicio o en expectación de des
tino onra la provisión de los citados des
tinos vacantes y * sus resultas

Los ispirantes dispondrán de un pla- 
'Z a  de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de ¡la publicación de 
la presente en eh BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, nara la presentación de. 
Instancias en el R.pgi^tro de esa Dirección 
Genera) ínlaza^de España.. Madrid), en 
las que expondrán por orden de nrefer 
reacia los destinos aue deseen oeunar.

A los efectos de su legal tramitación 
el exnedientQ del presente concurso s*rá 
sometido a infórme del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digp a V I  nara su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios <rn?rdp a V I  muchos años 
Madrid dp mayo de 1948.—P, D., Pe

dro F  Valladares. , *

Fimo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 26  de m ayo de 1948 por la  
que  s e  d is p o n e  q u e  la  p la n t illa  d e  
cincuenta matronas de los servicios de 
Higiene In fantil quede acoplada a los 
destinos que se mencionan.

limo. S r .:. Por así requerirlo las nece
sidades del servicio y a propuesta de esa 
Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien- dis
poner que la plantilla de cincuenta Ma
tronas Auxiliares de los Servicios d f Hi
giene Infantil fijada en el capitulo 1.® 
articulo 1.®, grupo 6 ®. concepto 10.. de )a 
Sección tercera del Presupuesto vigente, 
quede acoplada a los siguientes destinos: 

Hellín (Albacete).
Villarrobledo (Albacete).
Alcoy (Alicante).
Don Benito (Badajoz).
Villanueva de la Serena (Badajoz). 
Segorbe (Castellón).
Valí de jUxó (Castellón).
Baena (Córdoba).
Castro del Rio (Córdoba).
Lucena (Córdoba).
Priego (Córdoba).
Guadix (Granada).
Motril (Granada).
Alcalá la Real (Jaén).
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Andújar (Jaén).
Baeza (Jaéñ).
Marios (Jaén).
UbecL. (Jaén). 1 
Villanueva de! Arzobispo (Jaén). 
F uertode la Luz (Las Palmas). 

'Calahorra. (Logroño).
San Lorenzo del Escorial (Madrid). 
Vallecas (Mad id).
Antequera (Málaga). '
Cieza (Murcia). ’
Jumilla (Murcia).
Puerto de la Cruz (Santa Cru? de Te

nerife).
Sama Crufc de. la Palma (Santa Cruz

de Tenerife). '
Coria del Rio (Sevilla).
Estepa (Sevilla).
Lora del Río (Sevilla).
Morón de la Frbntera (Sevilla).
Utrera (Sevilla)

• R nus (Te reacuña).
Alcoñiz (Teruel).

. Carlet (Valencia). ♦
Sueca (Valencia).
Utiel (Valencia).
VíHo-nueva de Castellón (Valencia). 
Medina del Campo (Valladolid)i '
Más diez plazas nara los Centros Ma

ternales en organización y para los que 
pudieran crearse.

Lo digo a V. I. nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.
. Dios guarde a V 1. muchos años.

Mad vid. 26 de mayo de 1948.—P. D., Pe
dro P. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 
que se convoca concurso oposición para 
la provisión de plazas de Oftalmólogos 

 de tos Servicios Provinciales de Sani
dad con arreglo a  las norm as que se 
expresan.

limo. Sr.: Vacantes quince plazas de 
Oftalmólogos de. los Servicios provincia
les de Sanidad, dotada cada una de ,ellas' 
con la indemnización anual- de 4.000 pe
setas,

Este Ministerio, en observancia de las 
disposiciones vigentes sobre ingreso de 
funcionarios al. servicio de la Administra* 
ción dél Estado, ha. tenido a bien convo
car concurso-oposición para la provisión 
de las mismas y con arreglo a las si
guientes normase

1.a Los aspirantes habrán de ser Mé
dicos, españoles, carecer de antecedentes 
penales y gozar de, la aptitud física nece
saria para el desémpeño de cargos pú* 
blicos.

2.a Dispondrán de un plazo de treinta 
dias hábiles. Contados a partir del si
guiente al de la Dublicaciórl de ,1a presetv 
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para la'presentación de instancias en 
el Registro de esa Dirección General, 
acompañadas de los siguientes documen
tos : .

/Partida de nacimiento debidamente 
legalizada si ha sido expedida fuera de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b> Título profesional o copia notarial 
del. mismo.

c> Certificación negativa del Registro 
Central de Penados v Rebeldes.

d) Certificación facultativa acreditati
va de no nadécer defpcto físico ni et> 
fermodnd que impida eUejercício de car
gos públicos.
, e> Certificado acreditativo de haber si
do depurado por el Colegio Mécneo co
rrespondiente o oor un Organismo oflciql.

f) Cuantos estime adecuados el áspl» 
rante para acreditar méritos y servicios

^profesionales, singularmente en relación 
con la Sanidad del Estado.

Regirán en el presente concurso 
oposición los cupos establecidos por la 
Ley de 17 de julio de 1947. Los aspirantes 
que deseen acogerse a sus beneficios de- 

I berán acompañar los justificantes docu
mentales acreditativos de su condición de 
mutilado, ex combatiente, ex cautivo o 
huérfano, indicando el grupo en que so
licita ser incluido y acompañando decla
ración jurada acreditativa de haber o no 
obtenido anteriormente empleo por apli
cación de este Cuerpo legal.

4:a Los aspirantes abonarán en el acto 
de inscriocióh cincuenta pesetaá* en con
cepto de derechos de oposición.

5.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-oposición será, oportu
namente designado por esa Dirección Ge
neral,-con arreglo a lo préceotuadó en el 
Decreto de 9 de noviembre de 1939.

8 a Los ejercicios de oposición darán 
comienzo en armonía con lo previsto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 6 de marzo de 1942 transcurridos que 
sean tres meses desde la oublicacfón de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL F°TADO. consistiendo en:

1> Exposición por escrito, en el plazo 
m áxim o'de dos horas de dos temas, co
munes para ‘ todos los opositores actuan
tes, del cuestionario que adjunto se pu
blica. '

2) Ejercicio oral para desarrollar, en 
el plazo máximo de una hora, cuatro te- 
mafc del mismo cuestionario, sacados a la 
suerte ñor cada uno d*1 los opositores.

3> Exploración ñor cada opositor, en 
el niazo máximo de media hora, de dos 
pacientes con exposición a continuación, 
por escrito y en el plazo máximo dé una 
hora, del Hñcio clínico formado. \
' 7.a Todos los elercicios serán eliraina- 

natorios. Para poder pasar los opositores 
de uno a otro deberán haber obtenido, 
como mínimum cinco puntos, pudiendo 
otorgar cada miembro del Tribunal de 
0 a 10 puntos, v haciéndose pública a'Ta 
terminación de cdfaa sesión''*las califica
ciones obtenidas Los ejercicios escritos 
Serán leídos públicamente por cada opo
sitor. ■

8.a Una vez terminados los ejercicios 
y valorados los mérito • de los opositores, 
el Tribunál elevará la correspondiente 
propuesta de aprobación de opositores ca
lificados. nromíesta que not* ningún motivó * 
podrá exceder del número de vacantes 
convocadas por la presente Orden.

Lo digo a V. I nara su conocimiento y 
efectos consiguientes.' * *

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1948.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

* C u e s t io n a r io

1. Angiologiá del globo ocular. <
2. Anatomía de los músculos del ojo.
3. Estudio anatómico de las Vías ófcti- 

• cas
4. Rel^cmnes endoeneef áticas de los

nervios motores del ojo.
5. Mecanismo nervioso de la acomoda

ción.
6. Fisiología de la Visión de los colores
7. Fisionotoioeía y estudio clínico deU

lagrimeo.
8. Fisiooatología v estudio clínico de la

invección Periquerática
9. Fisiona toWf.a v estudio clínico de la

anisocoria.
ip,. P ilono y estudio clínico del

éxtasis papilar.
11. Fisípo^tblpotía v estudio clínico del

estrabismo divergente v otosis::
12. Fismoatoloáíh y estudio d ioico  de las

reducciones del cambo visual.
13. Fisiooatología V estudio clínico del

signo de ArgvU-Rob^rtson
14. Estudio terapéutico de la medicación,

. antiséptica usada en Oftalmología.

15. Estudio terapéutico de los medica
mentos ane.suuoos > analgésicos 
usados en Oí u.Ui no logia.

16 1’ecincu, de ia anestesia en Oftalmo
logía,

17. Estudio terapéutico' ae los medica
mentos de acción midnásica.

18. Estudio terapéutico de ios medica-
♦ meatos cié acciun miotica.
19. Fundamentos y valor chineo de la

vacunoterapia en Oftalmología..
20. Sulfarnidüterapia en Oftalmología.
21. Fundamentos y emplu de la medi

cación antibiotica en Oftalmología.
22. A fección  ocular. Gérmenes. Medios

de transmisión. **
23. Mecanismo de la infección microbia

na de la conjuntiva.
24. Defensas conjuntivales contra la in

fección
25. Estudio clínico, bacteriología, epide

miología. profilaxis y tratamiento 
de la oftalmía neonatorum.

26. Estudio clínico, bacteriología, epide
miología. profilaxis, y iraLiinfento 
de la conjuntivitis aguda de Weeics. •'

27. Estudió clínico, bacteriología, profila
xis y tratamiento de la conjuntivi
tis diplobacilar.

28. Estudio clínico de la conjuntivitis pri
ma veral.

29. Formas clínicas del tracoma.
30 Complicaciones del tracoma. *
31. Tratamiento del tracoma.
32. Tratamiento de las complicaciones

del tracoma.
33. Factores epidemiológicos del tracoma.
34. Distribución mundial del tracoma.

Estudio especial de sp frecuencia y 
causas en España.

35. Etiología y anatomo-patología d e l
tracoma.

36. Transmisión de tracoma. Ensayos ex
perimentales.

37. Profilaxis del tracoma. t La lucha con
tra el tracoma en 'los diferentes 
países:

38. Formas* clínicas y tratamiento de las
blefaritis.

39. Estudio clínico de la dacriocistitis.
40. Formas clínicas y tratamiento de la

querato-conjuntivitis fiictenular
41. Estudio clínico dé la queratitis de

hipópiom. k
42. Formas plinicas v tratamiento de las

opacidades cornéales.
43. , Estudio clínico y tratamiento de la

panoftalmía.
44. Estudio clínico y tratamiento de los

flemones orbitarios.
45. Tuberculosis ocular.
46. Sífilis ocular.
47. Lepra ocular.
48. Síntomas, formas clínicas v diagnós

tico de la. oftalmía simpática.
49. Formas clínicas y diagnóstico del

gl au coma. • . < •
50. Tratamiento del glaucoma.
51. Estudio -clínico- del desprendimiento

de la retina.
52. Estudio, clínico del glioma de la fe- ’ 

. tina.
53. Formas clínicas v tratamiento de las

neuritis óoticas.
54. Tratamiento de las'difereñtes formas

de «estrabismo. '•
55. Fundamentos v valor clínico de la

esquiascopía.
56. Estudio clínico de la miopía
57. Estudió clínico de la .hioermetropía. -
58 Estudio clínico del astigmatismo.
59 Síntomas oculares de los traumatis

mos craneales.
60. Síntomas oculares de los tumores de

encéfalo y meningitis.
61. Síntomas oculares de la diabetes .
62. Síntomas oculares de< las enfermeda

des oor .carencia v avitaminosis 
J53. Afecciones oc^Uires de origen profe

sional Profilaxis.
64. Lnminnt°enia Estudio higiénico de

la,* diferentes formas de ilumina
ción

65. Organización de campañas sanitarias
centra les a faetones oculares en- 
demoepidémicas.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Escala honorífica (Farmacia Militar)

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del  Cuerpo de Farma
cia Militar al personal que se relaciona.
En cumplimiento de io dispuesto en el 

Decreto de 6 de abril de 1943 («Diano 
Oficial» número 10t > y disposiciones com
plementarias, se concede el ingreso en la 
Escala Honorífica del Cuerpo de Farma
cia Militar al personal que, a continuación 
se relaciona, con la categoría que se se
ñala v en las condiciones que determina 
el articulo séptimo del citado Decreto, 
e Instrucción cuarta de la Orden de 25 
de junio del mismo año («Diario Ofi
cial» núm. 142), quedando afecto a las 
Regiones Militares que se expresan.

T e n ie n t e s  f a r m a c é u t ic o s  h o n o r íf ic o s

Don Fernando Gomis Izquierdo, en la 
Primera Región Militar (plaza de Ma
drid).

Don Francisco Alvarez de Luna y-Con* 
treras, en la Primera Región Militar (pla
za de Bodonal de la Sierra, Badajoz).

Don Leopoldo Señan Diaz, en la Pri
mera Región Militar (plaza de Madrid).

Don Ignacio Sedeño Niño, en la Pri
mera Región Militar (plaza de Madrid). 

Don Emiliano Alonso Ortega, en la Pri

mera Región Militar (plaza de Prádena 
de la Sierra. Segovia).

Madrid, 3 de junio de 1948.
DA VIL A

Medalla de Sufrimientos por la Patria 
(Personal Civil)

ORDENES de 2 de junio de 1948 por las 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con carácter ho
norífico, a los señores que se citan.
Con arreglo a lo dispuesto en el Re

glamento aprobado por Orden de 11 de 
marzo de 1941 («D. O.» núm. ,59 >. se 

> concede la Medalla de Sufrimientos por 
* la Patria, con cinta negra y carácter ho

nor if ico a doña María Ramos Gotor. por 
el fallecimiento de su hijo, soldado de 
Ihfanteria don Antonio Arguedas Gotor. 
a consecuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra el 24 de julio de 1937, 
Documentación cursada directamente por 

 la interesada.'
Madrid, 2 de junio de 1948. 

DAVILA

'Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobadd por Orden ministe- 

’ rial de 11 de marzo de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 59), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, con cinta 
anaranjada y carácter honorífico, como 
prisionero de guerra, a don Leandro Lio-: 
rente Gil. ProouevSta Dor la Caoitañía 
General de la Quinta Región Militar. 

Madrid, 2* de junio de 1948.
DAVILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O RD EN  de 10 de marzo de 1948 por 

la que se traslada al Juzgado de In strucción 
n ú m e r o  2 Granada a don 
Manuel Amador de la Fuente , Agente 
judicial tercero de la  Audiencia Territorial 

de Granada.

limo. S r . : Accediendo a lo solí itado 
por don Manuel Amador de la ¡Fuente, 
Agente judicial tercero, con destin0 en 
la Audiencia Territorial de Granada, y 
de conformidad con lo dispuesto en E>s 

paitados tercero y quarto de la Orden 
e 26 de abril de 1944, por la que se 

dictan normas para la aplicación y eje- 
cu ión del Decreto de 25 septiem
bre de 1943,

lEs^e Mttiisterio ha acordado pase a 
prestar süs . servicios con igual catego
ría, datada con el haber anual de pe
setas 4.000, al Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción numero 2, de Gra
nada, vacantr- por excedencia de don 
Maur?cio Jiménez Cáscales.

Lo digo a V I. para su coñocimierú 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de. marzo .de 1948. — 

P. D ., I. ,de Arcenegui.

O RD EN  de 31 de marzo de 1948 por la 
q u e  se promueve a l a  plaza de Agente  
judicial primero a don Antonio Fernán
dez Ladrón de Guevara , Agente judicial

del Juzgado de I nstrucción número 
5 de Valencia.

I ’rpo. S r . : De acuerdo jcon ¡o que de. 
terminan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 Y *9 a 
Orden de 26 de ábriil de 1944;

Este  Ministerio ha tenido a bien pro
mover en corrida reg amentaría de es
calas a la plaza de Agente Judicial prí- 
niero, dotada con el haber anual ce 
5 ooq pesetas, vacante por defunc.óií 
de don Nemesio Bermejo Mínguez  ̂ don 

+Antonio Fernández Ladrón de Gueva 
Agente Jud icia l segundo, con destino 
en el Juzgíido de Instrucción número $ 
d$ Valencia, donde continuará prestando 
Sus servicios, debiendo entxnderse rea
lizada esta promoción a todos los efec
tos en 13 de marzo del corriente año, 
fecha en que se produjo la Vicente que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimitnco 
y demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de m a r z o  de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegqi.

limo. Sr. Director general do Justicia.

O R DEN de 3 de abril de 1948 por la que 
se declara excedente voluntario al 
Agente judicial primero de la Audiencia 
Provincial de Orense.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José Fernández R ivera, Agen
te Judicial primero, con destine^ en la 
Audiencia Provincial de Orense, y de 
conformidad con Lo prevenido en el apar
tado 2.0 de la* Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de* 
clarar e excedente voluntario v« el re
ferido cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V‘. 1. Ttiucho» años. 
Madrid, 3 de d b r i i  de 19 4 8 .— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de justicia.

ORDEN de 3 de abril de 1948 por la  que
s e  a s c i e n d e  a l  A g e n t e  j u d i c i a l  s e g u n d o
don Higinio Agüera Fernández, destinado 

en el Juzgado de Instrucción número 
5 de S evilla, a Agente judicial 

primero.

limo Sr. : De acuerda con lo que de- 
ternúnan los a rt ieuo s  .>.°,<lel l a c e r t o  
de 25 de septiembre de 11*43 > 19 ue la 
Orden, de 2 b  dv abril ue 1944, ■*

Este Ministerio ha tenido a b;i n . pro
moví r, en corrida regla-mentar.a d* es- 
ca as, a 'a plaza de Ag« ntc Juduria , 
dotada con el haber anu a ’ de ¿.eoo pe-' 
se'Tis, vacante por excedí Vicia 01* dt>n 
José  Fernández Rivera a don íl igir.io 
Agüera F rn á m ie z ,  Agente Judíela. se
gundo, con destino en el Juzgado de
Instrucción núim-ro 5 de Sevilla , donde 
continuará prestando ^ is  s/rvicius, ve- 
biendo enttn'iet'se realizada esta promo
ción a todos sus efectos en 3 de abril 
de 1048, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva.

Lu digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde *. V. I. muchos ; ños. 
Madrid, 3 de á b r i ’ de 194*5. — 

P. D ., I. de Arceivgui.

Mmo. Sr. Director general <Jk- Justicia.

O RD EN  de 3 de abril de 1948 por la que 
se promueve a Agente Judicial segundo 
a d o n  Emiliano Laguna Hidalgo,

 Agente judicial tercero del Juzgado de 
Instrucción de Piedrabuena.

limo. S r . : De acuerdo con ló que de* 
terminan ’os artículos 2.0 del Decreto 
de de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden dv 26 de abril de 1944,'

E ste  Ministerio ha tenido a bien pro
mover, on corrida reglamentaria de es
calas, a a plaza de Ager.te Judicial se
gundo, dotada con el haber anua.’ de 
4.500 pesttas, vacante por promoción 
de don Higinio Agijera Fernández, a  
don Emilio Laguna Hidalgo, Agente 
Jud ic ia l tercero, con destino en el Juz
gado de Instrucción de Piedrabuena* 
donde continuará prestando siq* servi
cios, d< biendo entenderse realizada esta 
promoción a todos &uis efectos ^n 3 de 
abr:: oe 1948, fecha en que se produjo la 
vacante que la moHva.

Lo digo a V. 1. para su conecijnientQ 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de a b r i l  de 1948. —  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de may o  de 1948 por la 
que se resuelve e l concurso de trasla
ción anunciando en 16 de abril último 
para proveer las Secretarías vacantes 
en los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción.
Hiño. Sr.: Visto el expediente* instrui

do para la provisión de las plazas de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia, vacantes en los-Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción,

Este Ministerio, de' conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los as
pirantes que a continuación se relacionan, 
por ser los que reuniendo las condiciones 
legales tUhcn derecho preferente para 
servirlas, debiendo posesionarse del cargo 
para que se les designa dentro del plazo 
de quince días.
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N O M B R E S CARGO QUE SERVIAN PLAZA PARA LA QUE SE LES NOMBRA

D.

D.
D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.

D.
D
D.

D.
D.
D.
'D.
D.
D
D
D.
D.

D.
D.
D.
O.
D.

Ó.
r>
Q.0
D.
O.
O .
D.
D
D.
D.

D.
D
D
D.

♦8 :
D.
D.
D.
D
D.
D:
D.
D
D.
D
D
D.
D
D.
D
D.
D
D.

Ca’ ixto ‘Conzález García ....... .........

Jo^é .María López Orozco ...............
Manuel López Villar ........ L..............
Alfredo Heraso Lledó ........................
Basilio Marti Ballesté ....... ,............
Francisco Serra Ovejero .......... ,.......

Martín Escalza Olavarría ................
Aciscio Torrecilla Perea .............
Desiderio Sánchez de Sebastián

Moreno de la Sierra ....................
Miguel Casado San Jos .................
Pedro del Río Pérez ..................... .
Antonio González Castell ....... .........

Luis Maestre" Ibáñez .................. ......
Fulgencio Linares Pinar ....... .........
Hlnólíto Codcsldo Silva ....................
Mariano Pérez Pelupdo .............. .
Justo Looez Mendizábal ....... ..........
Juan Sanz Eg^fia ....... ......................
Carlos B’och Rodríguez ....................
Aurel'o Burgos Cruzpdo ..................
José Arroyo de la Cruz .....................

Cándido Mola Fuertes .....................
Pablo Pena de.Oln^o .................. .
Ricardo Ochoa Herrera ................ ....
Autopio Sá°cbe?; F<?cotZ ..............
José I. Poch Gutiérrez de Caviedes

Luis Alvarez de R eá lce te  ..............
Vicente A de Miguel y Miguel ..
Luis C°be/s García ...........................
F^r^a^do Sánchez ' Pérez ..................
Francisco Clavero Merino ............. .
Jo^é G ’^onés Pont ............................
A^gel Sánchez Hf*r<?uindev ...... .
Jaime Pérez L is tad a  ....................
Manoel Andrés Moreno Murciano
Andrés Tañía Almodóvar ............
José Cerviño Bayón ..........................

H l^nio González de la Rica .........
Jo«é A Rlcote R *0̂ **0 ......................
Do*ni'■*rro Lónez An«rielo ........... .
Jo^é D^z VUP-orte .............. .........
Raí" el Pardo borrega ...... .............
Carlos María Prú t ónez ..................
Honorio VHlena Villena ............
Antonio Lónez Moreno Vázquez ......
Marcial Fstévez Fernández .......
Feline Moreno Lara ........ ..............
.Enríeme Oliver TTrhiola ....................
.Jacinto M*rín A io^p  ..................... .
Antonio Díaz Zorita Ramos .....—

Quintín santos Go^alo Miguel .......
Benito Fernández Rodlcio .............
Ramiro R1v*s Barros ................... .
Vicente García Santander .............
Elisardo Limia Pérez ......... .......... .

- Leonoido Romero Ortega .................
José María Vvgil Coblán ............ .
José Gómez García .........................
Mtffuel Mulero González .............. .
Ramón Gon^á’ez Espeso ............ .
Juan D»az Rev ....... ‘ .......................
Francisco Lafuente Ferrelros .........

Secretario Juzgado Primera Instancia núm. 10
de Barcelona ..................................................

Idem del id núm. 11 de id........ ......................
Idem del id. núm. 6 ae ídem ....................... .
Idem del id núm. 5 de ídem ................... .
Excedente .....:......................‘................... ..........
Secretarlo Juzgado Primera Instancia núm. 2

de Gijón ..........................................................
Idem dei id de Ciudad Real ................. ..........
Idem del id. núm. 2 de Córdoba ...................

Idem del id de Gerona .............. ....J............
Idem del id núm 13 de Barcelona...................
Excedente ............................................................
Secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 1 de Santander ...............................
Idem del id. dé Huelva ........ .............;..............
Idem *el id. de Tarragona ...............................
Idem dei :d de Paiencia ...............................
Idem del id. de O” .huela ........................ ..........
Idem del id. núm. 1 de Málaga ............. ..........
Idem del'id núm. 3 de Málaga ................. .
Idem de» id. de Algeciras .............................. ‘
Excedénte ................. ..................................... .
Secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 1 de Almería ......................................
Idem dei id. de Avila .............................
Idem del iíd núm 1 de Valladolld .................
Idem del id. de.Loja ...... .......... ........................
Exceden te ...... ;<...... ........ ...................v.
Secretarlo del Juzgado de Primera instancia

de Redo^dela . .:....... .....................................
Idem del id de Gandesa ................1........... .
Idem del íd. de Vorín ............. ................. » ....... .
Idem dei íd. de Menacor ...................................
Idem del id. de Almodóvar del Campo ..........
Idem del id. de Arévclo ....... ...........................
Idem del íd de Gandía ........ .........................
Idem del id. de La Unión ...... ................
Idem del td. de VHero ................................ .
Idem del íd. de Calamocha ...................... ........
Fxcédente........................................ :....................

, Senrefeño del Juzgado de Primera Instancia
de Benavente ..................................................

Idem del id. de ^uentedeume .............. ...........
, Idem del íd de Guía ..............................

Idem del <d de VllHlón ................................ .
ídem del íd. de Vaim^seda....... ........... ..............
I*em del íd de Medina de Ríoseco ............

, I^em del id de Vitigudino ........... ................. .
Idem dei íd. de Villena ................ .....................
rd^m del íd de Alceraz ...................................
Idem del id. de ne!moote ..............................

, T^em del id de Hl"o¿oca del Duque K............

. Idem del íd. de Bul^ance ...................... ...i...

. ídem del Id de Estena ........................... ..........

. Idem del.íd de V^lls ............................ ..............

. Idem d'el íd de Baza ........................................

. Idem del íd. de Carhallino ......................... .

. Idem del íd. dé Or<?ez .......... ............ '...............

. I^em del íd de Opiáv»orra .*......... .................. .

. Idem del íd ae Castro del Río ...... .................
, Fxcedente ............. ...............................................
. Excedente ...;.......................................... ...... .
. Excedente ....................... ....................................
. Fxcedente .................................................. .
. Fxcedente ........... *......... ........................•..
. Se^ret.^Uo del Juzgado de Primera Instancia 

de Arzúa ....... ;........................... ................

Secretario Juzgado núm. 11 de Madrid, 
ídem del ¿d. núm 7 de íd. 
ídem del íd. núm. 9 de íd. 
ídem del id. núm 18 de id.
Idem del id núra. 13 de id

Idem del id. núm. 12 de Barcelona, 
ídem del íd. núm. 9 de id.
Idem del id. núm. 14 de íd<

Idem dei íd. núm. 15 üe íd.
Idem del íd. núm. 2 de' Bilbao, 
ídem del id. núm. 4 de íd.

Idem del id. núm. 1 de Granada.
Idem deí id. núm. 2 qe id. 
ídem del íd. núm. 2 de Murcia.
Idem del <d. núm .2 de Santander.
Idem del íd. núm. 4 dé Valencia.
Idem dei íd. núm. 1 de‘ Zaragoza.
Idem del íd. núm. 2 de íd.
Idem del id. de Primera Instancia de Cuenca. 
Idem íd. del de Aviiés.

Idem del íd. de Baeza. 
ídem del íd. de Castellón.
Idem del id. de Santiago de Compostela,
Idem del íd. de Tala era de la Reina.
Idem del íd. de Albuñii.

Idem del id  ̂ de Ceianova.
Idem dei íd. de Santa Coloma de Parnés. 
Idem del íd. de Segorbe.
Idem dél íd. de Don Benito.
Idem tíéi íd. de Zafra..
Idem del íd. de Martos.
Idem del íd. de Játiva.
Idem del íd. de La Orotava. .
Idem del íd. de Cervera*
Idem del id. de Albarracín. •
Idem del íd. de Escalona.

Idem del íd. de Marbdla. •
Idem del id. de Caspe .
Idem del íd. de Villacnteva de ios Infantes, 
Idem del íd. de Azpeltia. » 
Idem‘ del id. de Villavíciosa,
Idem del íd. de Chantada.
Idem del íd. de Reouena.
Idem del id. de Aoíz.
Ideifi del íd. de Pola de SI ero,
Idém .del Id. de Puentecaldelas.
Idem del íd.. de Rute. ♦
Idsm del íd. de Santo Domingo de la Calzada. 
Idem-del íd. de Izr.alloz 
Idem del íd. de Illescas.
Idem del íd. de Almansa.
Idem del íd. dé Peñaranda de Bracamonte. 
Idem de! íd. de Lalín 
Idem del íd. de Pravia.
Idem del íd. de Liria.
Idem del íd. de Montoro.
Idem del íd de Valoría la Buena.
Idem del íd. de Allariz.
Idem del íd. de Cuevas del «Almanzora.
Idem del íd. de Hervás.
Idem del id de Negrelra.

Idem del Id. de Puenteareas.

4
Se declara desierto el concurso por lo

3üe se refiere a las Secretarías de los 
uzeados de Primera e Instrucción de 

Mahón v Sanlúcar de Barrameda, de la 
Quinta, categoría: Jaea y, A r c o s  de la 
Frontera, de la Sexta, y los de la séptima 
que siguen: Viélla, Benabarre, Belchite, 
Valverde de Hierro, Puerto de Cabras, 
Grazalema, Pina de Ebro, Medinacpli, 
Sorbas, Rainales, Gaucín, Moguer, Cas* 
trpjeríz, Astudillo. Montefrío, San Vicente 
de la Barquera, -Bevmíllo de Savago,;Tor- 
desillas, Sariñena, Cifuentfes, Puebla de Al
cocer, Jarandi lia, San Mateo, Herrera del 
Duque ,  Bríhuega, Piedrabuena. Chelva, 
Montánche^, San Martín de Valdeiglesias, 
Belorado. Lucena o'el Cid, Riaza, Pastrana, 
Barco de Avila, Cabuérniga, Morella, Cer* 
verá del' Río Pisuerga, Albocacer, Laredo. 
La Vecilla, Piedrahita, .1 b i z a, Olivenza. 
Avora, Cangas de Onís, Almadén, Solsona. 
Puebla de Sartaoria, Icod, Ugíjar, -Hitar, 
Villalnando, G^rgar, Praga. Potes, Seda- 
no. Murias de Paredes, Lerma. Casas tbá- 
fiez, Salas de los Infantes, Alhajna de 
Granada. Hovos, Alcafiices. Cogolludo. Vi- 
llarcayo. Mora de Rubielos, Návalmoral 
de la M*ta. Amurrio. Puebla de Trives, 
Alfaro. Chinchilla, Medina-Sidonia. Cañe
te, Castellote, Laguardia» La Cañiza, Al-

baida, Aliaga, Návahermosa, Torrox, Ól- 
vera. Puerto de Arrecife, Fuentesaúco, 
Líllo. Arnedo. Chiclana, Atienza, Ginzo 
de Limia, Montalbán San Sebastián de 
la Gomera, Cervena del Rio Alhama, Ria- 
no, Becerreá. Villar del Arzobispo. Garro- 
villas, Viana del Bollo, Huelma, Sacedón, 
Enguera, Vi ver. Ateca, Torrecilla de Ca
meros, Villadiego, Roa, Seoúlveda, Sort, 
Tamarite de Litera, Santa María de 
Nieva, Yeste, Villaioyosa. VaIderrobres, 
Colmenar, Torrelaguna. Frechilla, 4 Mota 
del Marqués, Puente dél Arzobisoo. Or- 
cera, Reinosa. Nava del Rey, Concentai- 
na. Jerez de los Caballeros. Boltaña, Sos, 
Alamonte Bande. Almazán, Cariñena, 
Belmonte, Ledesma, Agreda, Alburnuer- 
que. Seo de Urgel. Castro Urdíales. 7iha- 
gún, Sáldaña, Carrión de los ‘ Condes, 
Chiva v Los Llanos

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las . normas establecidas en las dis
posiciones vigentes,.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de* mayo de 1948.—P. D„ 

I. de Arcenegui.

Hmo. Sr, Director general de Justicia.

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 12 de diciembre de 1947 por 

la que se resuelve el expediente de de
puración instruido en vía de revisión a 
don Miguel Cuevas García del Cuer
po Técnico del Departam ento.

lim o. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido/ en vía de revisión, a 
don Miguel C u evas G arcía, Jefe de Ne
gociado dei Cuerpo Técnico-adm in strati- 
vo del Departa mentó, con destino, en la 
Universidad de Santiago de Com postela, 

Este Ministerio, aceptando la propues
ta formulada por el señor Juez Revisor, 
ha resuelto dejar sin efecto la .O rle n  de 
16 d i  octubre de 1939 por la que se im
puso a] interesado la sanción de «tras
lado forzoso, con prohibición de soüc tar
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vacantes-durante cinco años y posterga
ción por el mismo espacio de tiempo», 
imponiéndole en su lugar la sanción de 
«traslado forzoso, con prohibición de so»
licitar cargos vacantes durante cinco 

°  *

años e inhab’litación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza».

Lo digo a V. I-, para su ‘conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
IMadrid, 12 de diciembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio. 1 >

ORDEN de 12 de diciembre de 1947 por 
la que se jubila a don Vicente Bellido 
Fons del Cuerpo Técnico-administrativo 

 del Departamento.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clames Pa
sivas dr 22 de octubre do 1926, Ley de 
27 de diciembre de 1934 Y demás dis
posiciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto, d-'iarar 
jubilado, con el haber que por clasifi-* 
cación le corresponda, a don Vicente 
Bellido Fons, jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con desti
no en la Secretaría del mismo, que en 
el día de hoy cumple la edad reglamen
taria, fecha de su cese m  el servició 
activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M'adrid, j2  de diciembre de 1947*

IiBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN de 18 de diciembre de 1947 por 
la que se subvenciona a los Patronatos 
locales de Formación Profesional que 
se indican, por la cuantía expresada, 
con cargo a la partida global consig
nada en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto segundo del vigente pre
supuesto de este Departamento.

limo. S r . : En el capítulo tercero, ar
ticuló cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subeoncepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de esté 
Departamento, figura consignada una 
partida global de 4.500.000 pesetas pa
ra atender a toda clase de gastos y 
subvencionar discrecionalftieitte, por Or
den ministerial, enseñanzas profesiona
les, > agrícolas, mercantiles, industriales,

artísticas y similares en Centros oficia
les dependientes de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica.

Teniendo en cuenta que el Estatuto 
de iFormación Profesional dispone qut 
el Ministerio de Educación Nacional 
contribuirá a los gastos de instalación, 
sostenimiento y ampliación de ros Cen
tros dependientes de los Patronato? Lo
cales de Formación Profesional, por lo 
que se encuentra justificado el gasto 
que se propone por la necesidad de 
atender a los ocasionados por los Or
ganismos anteriormente citados,

Estf Ministerio, en uso de la? facul
tades que le' señala el artículo 67 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad, de i.» de julio de 191 i, y .concre
tamente de la autorización contenida t>n 
la referencia presupuestaria de que an
teriormente queda hecha mención, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las subvenciones 
que a continuación se detallan a los 
Ceptros que se indican, \>or la cuantía 
que se empresa:

 Pesetas

Jaén 
Patronato Local de Formación 

Profesional de Ubeda .... . . . . . .  24.550

L ugO :
Patronato Local de Formación 
1 Profesional dé Montarte de

Lemos . . . . . . . ......      25.000

Suma total  ...... «... 46-55°

Segundo. Estas cantidades se libra
rán en firme, de una sola vez y en 
la forma reglamentaria, a tenor de lo 
dispuesto en la Orden de este Depar- 
tamentó de 20 de julio de 1946 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de
3 de agosto), dándose .cumplimiento, 
en todo caso, a lo que se dispone en 
la Orden ministerial de 10 de entro de 
1944 (BO LETIN O FIC IA L D E L  E S . 
TADÓ del día 16).

Tercero. Los Organismos y Centros 
beneficiarios de estas subvenciones apli
carán lo dispuesto en el apartado a) 
del artículo quinto de ía Orden minis
terial de 19 de diciembre ’de 1946 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de
4 de enero del corriente año).

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efeetqs.

Dios guarde a V. L mucítos años. 

Madrid, 18 de diciembre de 1947.

IÓAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñap- 
za Profesional X

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 31 de marzo de 1948 por la  

que se declara  vinculada  a don D avid  
M orales Montes la casa barata y su 
terreno núm . 22 del proyecto aprobado 

 a la Cooperativa de Casas Baratas 
«  Ciudad Ja rd ín  B ilbaína», de Bilbao.

Unto. Sr. : Vista la instancia de don 
David Mora.es Montes, en solicitud de 
que en lo sucesivo se ent.enda-n *cón él 
I\as notificaciones' necesarias para que 
realice personalmente el pago de .os in
tereses y el reintegro de. capdai| del 
.prestain.) del Esotuo cornts-ponui» me a 
la casa barata númer# 22 de', proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad- jardín Bi.baír.a», de 
Bilbao ;

Resultando: Que el interesado funda 
*su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la ¡es
critura die compra 4 hecha en Bilbao a 
16 de diciembre de 1947, ante don Joaw 
quín Antuña.na, bajo til núirnro 1.104 
de su protocolo,, inscrita en el Rtg stro 
de la Propiedad de Bilbao;

Considerando: Que con arreglo a 1& 
Real Orden de 11 de »iMy> d  ̂ 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido ej dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según*escritura de 18 de 
enero de 1927, ante don Mario -Gómez 
Fernández, asciendy a 18.345,96 pesetas, 
más las costas e intereses defl 3 por 100 
anua.] de La cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vLr.cu.ia- 

'd-a-s a éste, en virtud de lo dispuesto en 
eg artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso, '

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don David’ Morales Montes 
la casa barata y su> terreno número 22 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Ciudad jardín Bilbaí
na», de B-lbao, que es l.a finca núme
ro 6.165 del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 780, libro 227 de Bilbao, 
folio 186, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo paira hacer efectivos 
los plazos no satisfecho? por la compra 
del inmueble, los ¿réditos hipotecarios que 
con anterioridad a 'la adjudicación .s© 
nayan obtenido de cualquier entidad o 
participar y los derechos re servados \al 
Estado, Provincia y Mupicipta, a los 
efectos del Real Deere tcHl̂ ey de 10 de 
octubre de 1924. sin que durarvte el plazo 
de. cincuenta años, a contar desde é l i 3 
de enero de 1927, o»eda la finca ser 
transmitida a título ̂ distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún les regías y las condiciones! estable
cidas en /el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mifi's- 
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere,.

Lo digo a V. I. para su cónocimientp 
y demás efectos»
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*Dio$ gi*irde a V. !. mucho? años. 
Madrid, i de m i z o do 1^48.— 

P, I)., F Mayo.

limo. Sr. Director &enera*, • del Instituto 
Nacional dt la Vivienda.

O RD EN  de 31 de marzo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Grego
rio Matanza y Marcos la rasa barata 
y su terreno, número 72 del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Casas 
B aratas  "Ciudad Jardín" Bilbaína"  de 

Bilbao.

L1110 S r . : V ista  la instanc ia  de don 
G reg o rio  M atanza v M arcos ,  en solici-  
t u j  ce que en lo <qci sivo se entiendan 
con é las^notificac ione^ ne cesar ias  para  
que realice ¡personalmente e. pago  de ios 
.u e re s ts  -y el re integro  de. capital de. 

p ié s ía m o  del (Estado correspondiente  a 
la casa  i 'a ra ia  num ero  72 dei pn<y*ciQ 

, aprobado ’ a la Cooperativa .  d<t Ca.-as 
b a r a ta s  «Ciud ad  Ja r d .o  AB ¡ lb a m a » ,  de 
.'i i b a o ;  • v

R esu ltand o  cjue ei interesado  lunda su 
pretcnsión tn que ha a d q u .n d o  eJ p eno 
dom inio  oe la l inca ,  de la e x p resad a  
C o o p erat iva ,  y lo acred ita  con a e scr i 
tura d.e c o m p r a h e c h a  en B ilb ao  a 1 1 de 
d ic iem bre de 194,7, ante, don Jo a q u ín  
Antuña,  bajo  e. num ero  1.082 de su 
protocolo, ihscrita en el R e g is t r o  de .a 
Propiedad  de B i l b a o ;

Considerando que, con^.arrego a la 
Real "Ordeh de 11 de mayó de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido e. dominio de C nv .mía 
tiene derecho a qu^ se gire a su num. 
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en  este caso, y según escri
tura de iS de enero de 192.7, ante don 
Mario Gómez ¡Fernández, ascienda .a 
15.470,^54 pesetas, más las costa;» e in
tereses* del o po. ioó anual de la citr^ 
c itad a; *

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que ia<s ocupé quedarán 
vinculadas á éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10. del Reál De- 
creto-hy de 10 de octubre de 1924, 

Vistas/ la$ disposiciones iegales apli* 
cables al cáso, '

Este Ministeri 1 ha. dispuesto, declarar 
vinculada a dom Gregorio Matanza y 
M artos la casa* barata y su. terreno, 
número 72 del • proyecto aprobado a la 
Cooperativa ne C asas Barata^ «Ciudad 
Jardín Bilbaína», de Bilbao, que e» la 
finca númerg 1 .73S. d(̂  Registro de la 
Propiedad d» Bilbao, tomo 806, libro 40 
de Begoña, tolio 157, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad d é . que 
la casa qu<xlé. embargada^ salvo para 
hacer .e s t iv o s  los plazos no satisfechos 
p o r; la compra jjel inmueble, los c ré d i
tos hipotecarios que cor anterioridad a da 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier cuidad, ó p.irticuiai y -lo* derechu> 
reservado al Provincia y Mu-
nicipío, a ios efectos del Real Decreto. 
•Lev de 10 de octubre jde 1924, sin^que 
d'upinte e>i plazo de cincuenta arv>s, a 
cqntar desde el 18 de enero de 1927, pué
danla, finca -er transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al he*

' rc.déro a* quien Corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y 9$ con
diciones establecidas en* el citado D^cre.- 
to-iey, correspondiendo exclusivamente a

este .Ministerio acopiar la desvmculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a VL 1. muchos años. 
Madrid,* de m a r z o  de 1948.— 

P. D . ,  F .  • Mayo.

limo. Sr. Director general fiel Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 31 de marzo de 1948 por la 
que se declara vinculada a doña L uisa
Arroyo Ruiz la casa barata y su terre
no, núm. 105 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «Ciu
dad Jardín Bilbaína », de Bilbao.
b in u ./ ¿ í . Vista .a instancia d'c doiTa 

Luisa Arroyo Ruiz, eo solicitud <Je q u e )
, en iq sucesivo se ent.ciTuar. con ella tas  
, notificaciones necesarias para que rea

lice persona i mente <i pago de .os inte
reses y ei rennegrb dei capital del prés
tamo del Estado corresponda ion te a la 
casa barata númerp 105 de* proyecto 
aprobado á la Cooperativa de C asas 1 
baratas «Ciudad Jardín Bilbaína», de 
Bubao; ,

Resultando que la interesada funda s>u*̂  
pretensión en qpe ha adquirido ed ple
no dominio de la* finca de ia expresada^ 
Cpo|> raúva, y lo acredita con ,a es
critura de compra hecha en BiLba0 , ¿1 
18 de diciembre de *1947, ante aon Joa
quín Antuña e .bajo el número 1 .1 1b  <Jé 
su protocolo, inscrita en el Registro l̂e 
la Propiedad de. Bilbao;

Considerando que, con arreglo a - Ja  
Real Orden de 11 de mayo de - *928, 
todo beneficiario, de casa barata que 
haya adquirido J  dohiimo de la liiis. 
iha tiene derecho a que se mre a -u 
nombre a amortización e intereses de! 
préstámb de! Ejs tacto que coa res,poíida a 
su casa, que en es*.e caso, y según es
critura de ' 18 d*. enero oe 1927, ante 
don Mario Gómez Fernández, asciende 
a ¿2.52b,44 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por íqo anual de la ci
fra citada

Considerando que las casas baratas ' 
que hayan llegado a ^ r  propiedad del 
benetVcaíio q u e  las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el- artículo 10 del Real %De- 
creto'-ley d<. 10 de octubre de 1924^ 

Vistas las disposiciones legales apli- 
cab es a. caso, .

Este, Ministerio ha disipuestó declarar * 
vinculada a doña.. Luisa ' Arroyo Ruiz. la- 
casa barata y, su térrénd,. núme-ro 105 
del proyecto ap.obadó a la Looperati- 
va de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Bilbaína» de Bfíbao, qin esv la finca nú- 
mcio' 1.394 ^ei Registro <tt la propiedad - 
de B.Jbao, tomo 768, libro 440, de Be^ 
goña, folio 238. vinculación qué lleva, 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada* salvo para hacer 
efectivos los ^ a z o s np satisfechos por 
>a com )̂i:,a de’, inmueble, los crédito^ hi
potecarios- que con anterioridad a la ad
judicación se hayan1 obtenido de J'u aL - 
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al‘ Estado, Provincja y 
Municipio, a los efectos del Real Deere-, 
to-!ey dé 10 de octubre'de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuervta años, a ,  
contar desde el 18  de enero d<c 1927, 
purda la finca .ser transmitida a título 
dis'.l|ito del de herencia o donación a 
heredero a quién corresponda el dtrtcho .

de sucesión, según las reg.as v las» con- 
dicipne^estab.ecidas en el citado De- 
creto-le^ corrí spondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la désvin- 
cu'lación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Madrid, u  de marzo de *1948. — 
P. D ., / .  Mayo,
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

O RD EN  de 31 de marzo de 1948 por la 
que se declara vinculada a don Mar
cos G a rcía Ortiguela la casa barata 
y su terreno  número 53 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas
Baratas «Cuidad Jardín Bilbaína», de 
Bilbao.

»•-

limo. Sr. : Vista, la instancia de don 
Marco* García Ortigúela, eiy so-lichuid d£ 
que en̂  lo sucesivo se ̂ entiendan conf él 
las Jnotificaciones necesarias para que
realice per>onalmmt€ el pago (Je los. in-, 
terese- y el reintegro de-i capitán del 
préstamo del Estado, correspdndiente a 
la casa barata número 53 'dei proyecto 
aprobado .3 la Cooperatna de. Casas 
Baratas «Ciudád* Jardín Bilbaína», de

 ̂Bilbao ; •
r*' Resaltando: Qüe el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa^ y lo acredita con hDes- 
critura <jie ccvnypra hecha en Bilbao^ a
13 de diciembre de 1947, adíe don Joa
quín Antuñara, bajo el número 1.091 
de su ‘protocolo, inscrita en el Registro 
d e ja  Propiedad de Bilbao; ' '

Considerando: Que con arreglo a Ia . 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, tóckV 
beneficiario de casa barata que hava ad  ̂
quiri ¡o 1 doiv.^nn^ de ía misma tiene 

^derecho a que se gire a su nombre la 
amortización o intereses del préstamo del 
Estado qut- corre.spohda a su casa, 'que 
en este caso, y , según escritura de. 18 de 
enero de 1927, ante don Mario Góm ez 
Fernández, asciende a Í5A 38 ,13 pe»t-tas, 
más las costas c intereses dej 3 por 100 
anua.i de la cifra citada ; .
y Considerando que las ca’>as baratas que 
Hayan llegado a ser -propiedad del bene
ficiario que las ociipe qoedaráñ- vin̂  u¡a- 
das a éste en virtud de lo dispuesto “en 
eJ artículo io, del Reai Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legajes apfica-- 
bles a: caso^ *

jEste Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada don Marcos García Ortigueía 
la casa barata v su terreno número 53 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de" Casas Baratas «Ciudad Jardín >Bilbaí
na», de QJbiH), que es l  ̂ finca núme- 
ro 6 .i|8  del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 780, libro 227 dé  Bilbao, 
Tolio i \8, vinculación que lleva consigo 
la 'imposibilidad* de' que la casa quede 
embargada» salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 

.dél infhueble, los créditos hiputecarh-s* que 
con anteriondá^x a la adjudicación se 
nayan obtenido 'Hie oú-aílqujér entidad o ’ 
particuJar y k>s deret'hos 'He-Servados pJ 
Estado, Provincia y , Mufiici^o, a los 
efectos del Real Deereto-íLey de 10 de 
octubre dé 1924, ¿ ñ  que durante el olazo 
de cincuenta años, contar desde el i3 
de enero de .1927, V û dá k 'fin c^  ser 
transmitida a título dis'tinto del de” he-
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rcnci'a o clonación si heredero a quien 
corresponda ei derecho de sucesión, se 
gún las reglas y las condiciones establt- 
cidas en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este Min 
torio acordar, la dosvinculación, si pro- 

■ cediere.
Lo digo a V. I. para >u conocimiento 

y demás efectos.
Dio> guarde a Y\ 1. muchos años.
Madrid, « de m a r z o  de 1948.—  

P. D ,, F. Mayo.

lim o. Sr. Director general gel Instituto
Nacional de la Vivienda. '

O R D E N  de 31 de m a rzo  d e  1948 por la 
que se declara vinculada a don Jesús 
Reparaz Arregui la casa barata y su 
terreno número 51 del proyecto aproba
do a la Cooperativa «Ciudad Jardín 
Bilbaína», de Bilbao.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Jesús Reparaz Arrégui, en solicitud de 
que en lo sucesivo .se  entiendan con él

• las -notificaciones necesarias para que 
realice personalmente ei pago de los in
tereses y el reintegro dei capital de! 
préstamo dei Estado correspondiente a 
la casa barata número 51 del proyecto 
aprobado a ja Cooperativa de Casas 
Baratas «Ciudad Jardín Biibaína», de 
B ilb a o ; ♦

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión’ en* que ha adquirido el 
pleno dominio* de ki finca de . la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra fiecha en Bilbao a 
jó diciembre .de ¡947, arVe don Joa
quín Antuñana, bajo d  númt-ro 1.103 
de su protócolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de B ilb a o ;

C onsiderando: Oue con arreglo a. la 
Real Orden de n  d e 'm ayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que hava ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su namb-e la 
amortización e intereses dei préstamo del 
Estado que corresponda a si/ caso, que 
en este caso, y según escritura de 18 de 
enero de 1927* ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 15.868,53 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 

, anua-i de la cifra citada ;♦
.Considerando que las ca^as baratas que 

hayan llegado a ser propiedad deJ bene- 
. fie 1 ario que las ocupe quedarán vinou.la- 

das a éste en virtud de lo dispuesto en 
ej. artículo 10 del Real^^ecretcnLey de 
10 de octubre 00*1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles a¡ caso,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
vinculada a don. Jesús Reparaz Arregui 
la casa barata .v su terreno número 51 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 

- de Casas Baratas «C iu dad ‘Jardín Bilbaí
na», de B :lbao. que es la finca núme
ro . 6. í>46 del Registro de la Propiedad 
de Bilbao, tomo 780, libro 227 de Bilbao^ 
foli t n o , vinculación que lleva "cons go , 
la imposibilidad*'de que , la ca$?; quede

* em bargada, salivo para ¿ a o e r  efectivos 
los p’azos no satisfechos por la  compra . 
de| inmueble, los créditos hipotecaros que 
con anterioridad a  la adjudicación se 
nayan. obtenido de cualquier entidad o 
particular v los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, 3 los 
efectos del Real DecretonLey de 16 de 
octubre de 1924, sin que durante d  plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 18

de enero de 1927, pueda ta finca ser 
transmitida a lítulu distir. 10 del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún / la> reglas y las condiciones estable
cidas en ei citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivam ente a este Min:s_ 

' lerio acordat la desvinculación, si pro
cediere.

Lo d i g o  a V. I. para su conocimiento 
V. demás, e fe c t o s .

.Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 31 de m a t z o  de 1948.—  

P. D ., F. Mayo,
lim o. Sr. Director general d d  Instituto

Nacional de ía Vivienda.

O R D E N  de 31 de m arzo de 1948  por la 
que se declara vinculada a don Ma 
nuel Ruiz Zorrilla la casa barata y su 
terreno núm . 6 1  del proyecto aprobado

 a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardin Bilbaína», de Bilbao. 

Ilmo. Sr.: V ista la instancia de don 
Manuel Ruiz Zorrilla, en solicitud de 
que en lo sucesivo st*̂  entiendan con él 
ias notificaciones necesarias <p r̂a que rea
licê  personalmente e]. pago de los intere
ses' y ej reintegro del capital del présta
m o  del Lsiado correspondiente a la casa 
barata núm. 61 de] propecto aprobado 
a la Cooperativa de'Casa«s Baratas «Ciu
dad Jardín Bilbaína», d¡e Bilbao ;

R esultan do: Q ue el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido ei pie-* 
no dominio de ia finca de la expresada 
Cooperativa, v lo acredita con la escritu
ra de compra, hecha en* Bilbao a 13 de 
diciembre le  1947» ante d°n Joaquín An- 
tuña, bajo el número .1.092 de sú. proto
colo, inscrita en el Registro gle la Pro
piedad de Bilbao*

Consfder.ando; Q ue con arreglo a la 
Real Orden de u  de mayo de 1928, , 
todo beneficiario de casa barata que haya 
adquirido c! dominio de la .misma tiene 
dérecho a qu# se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda • a su casa, que 
en este caso, y  según escritura de 18 de 
enero de 1927, ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a ¡2.694,41 pesetas, 
más las costas, e intereses del 3 por 100 
anuali de la cifra dtada ;

Considerando: Q ue las cása-s baratas 
que hayan llegado #a ser propiedad del 
beneficiario' q u e  las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d e 
puesto en ©1 artículo 10 del Real Decreto. 
Lev de 10 de t>ctubre de 1924 ;

Vistas las -disposiciones legales aplica
ble* al easOj ' .

Este Ministerio ha dispuesto" declarar 
vinculada a don Manuel Ruiz Zorrilla la 
casa barata y su terreno número 61 d«l 

proyecto aprobado a la Cooperativa dé 
Casás .Baratas «Ciudad Jardírr-l Bilbaína», 

,d« Biltrao, que es la finca núm. 6.124 del 
Registro d4  la Propiedad de Bilbao, 
tomo 780, . libro 227 de Bilbao, folio 22, 
vinculación tjue lleva consigo la imposL. 
biiidad de que la casa quede em bargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfecnos por la compra del inm u‘ b|e, 
los créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan*'obteni
do de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados #  Estado, Pro
vincia v Municipio, a los* efectos <Jel 
Read Decreto-Ley de j o  de octubre de 
1924, sin que durante ed plazo de cin-

cuenta años, a con*ta<r desde el 18 d©
entro de 1927, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación a] heredero a quien corres
ponda eí derecho de sucesión, según las 
regias y las condicior.es establecidas ota 
el citado Decreto-Ley, correspondiendo
e x c l u s i v a m e n t e  a e>t r  Ministerio acordar 
la dosvinculación, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v demás* efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 31 de m a r z o  de 1948.—

¡>. D „  F. Mayo.

limo. S rv Director generad del Instituto 
Nacional .de la Vivienda,.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno número 1 del proyecto aprobado 
a l a Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar de Funcionarios de la Policía  
Gubernativa>> hoy número 18 de la 
calle de García Morato, de P alencia.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de don Ni

colás Morate Benito, solicitando descali
ficación de su casa barata numero 1 del 
proyecto ap io jad o  a ia Cooperativa de 
Casas Baratas «Hogar de Funcionarios 
de la Poiicia Gubernativa», señalada hby 
con el número 16 de la calle de G arcía  
Morato, dé , Palencia;

R esultan do, que la expresada casa fué: 
calificada coñdicioqalmente por Real O r
den de 19 de noviembre de 1928, con arre
glo al Real Decreto-ley^ de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del 

,tadó los beneficios dev préstamo y prima;
Resultando que ia indicada casa, cuya 

descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo, y prima que como 
beneficios recibió del irasmo;

Considerando que, a f  acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, doh Ni
colás Morate Benito, como beneficiario 
de la referida casa, ha ingresado* en la 
Intervención de Hacienda de Palencia, 
con fecha 20 de marzo del corriente año, 
la cantidad de 21.953»47 pesetas, im porte 
del resto del préstamo, prima q, la  cons
trucción y una indemnización del cien 
por cien de los beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la  casa barata no puede suponer, al des
ligar a .su propietario de las lim itacio
nes impu estas v por las disposiciones vi
gentes* un menoscabo de los derechos 
reconocidos a  los dueños de las fincas 
colindantes.

Visto el Decreto citado y  demás dispo
siciones legales de aplicación al ^aso.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar ía dása barata y  

si. terreno número 1 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Hogar de Funcionarlos de la Policía G u
bernativa» hoy número 16 de la  calle de 
G arcía Morato, de Palencia. '* • *

Segundo Qiie don Nicolás Morate Be
nito conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el I.istitutb Nacional de Ja Vivienda, in
excusablemente. en el término de noven
ta días, q u e  por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de los que la* casa barata venia disfru
tando desde la fecha de su construc
ción; y -

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada- deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la bafriada.
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De Orden ministerial lo digo a V. I . para 
su conocimiento , demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a r ' r i h  .i 3 de a b i* i i ele 1948. — 

P. T , F. Ivíayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno número 4, tipo A, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», hoy número 13 
d e  la calle de Héroes del Baleares, de 
Palencia.
limo. Sr. :• Vista la instancia de don 

Emilio Revilla Cossio, Solicitando descali
ficación' de su casa baruca' número 4, ti- 

• po Af del proyecto aprobado a la Coope
rativa -se Casas Baratas «Hogar de .Fun
cionarios de la Policía Gubernativa», hoy 
número 13 de la calle de Héroes piel Ea- 
leares, de Falencia;

Resultando que la expresada, casa filé 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 19 de noviembre de .1928, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, 'habiendo recibido* del Es
tado los beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada* casa, cuya 
descalificación se solicita, ■ se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo; , 

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, d o n , 
Emilio Revilla Cossío, como beneficiario 
de. la referida casa, ha ingresado en la . 
Intervención de Hacienda de Falencia, 
con fecha 20 de marzo del corriente año, 
la cantidad de pesetas 29.704,68, impor- 

' te del resto del préstamo, prima a la 
construcción y • una indemnización del 
cien por cien de los beneficios recibidos;

Considerando oue la descalificación de 
l a ‘casa barata no puede su non er. al des
ligar a .su propietario de las limitacio
nes impuestas* por las disposiciones vigen
tes, ,un menoscabo de los derechos, re
conocidos á los dueños de las fincas co
lindantes;

Visto el Decreto -citado y demás dispo
siciones leva tes aplicables al caso,.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 4. tino A, del pro
yecto enrobadn a la Cooperativa de Ca
sas. Reratas «Tío^ar de Funcionarios de 
la Policía hov número* ^
de la calle de Héroes del Baleares, de 
Pafoncia. .

Segundo/ Que-dpn-Emilio Revilla Cos
sío, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar^ante 

• el Instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, míe ñor el njismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de ’ os oue la casa barata venía desfru
t a n d o  desde la fecha de su construcción: y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalifico da deberá respetar las ñor- 
mas generala^ que dafarpunañ* las ron-, 
diein*'es mínimas de estructura1 achi^l de 
las fi y>rr's OU? on'ncfH'nvpn la barriada.

De Orden rmnisteHal lo dteo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

M a d r i d  13 de á b r i l  de 1948.7— 
P. D., F. Mayo. ’
limo. Rr. Director eapoval del Instituto 

Nacional de la vivienda.

ORDEN d e  1 3  d e  a b r il  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se descalifica la casa barata y su 

 terrero número 6. tipo C. del proyecto 
aprobado a la Cooperativa, de Casas 
Baratas «Hogar de Funcionarios de la Policía 

 Gubernativa», de Palencia.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Florencio Guerra Estébanez, solicitando 
descalificación de su casa barata núme

ro 6, tipo C, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Hogar de 
Funcionarios de la Policía Gubernativa», 
señalada hoy con el número 12 de la 
calle del Cuartel de Simancas, de Pa
tencia,

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 19 oe noviembre de *1928, con 
arreglo al Real Depreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, habiendo recibido del Es- 

.tado los beneficios de préstamo y prima;
Resultando que â indicada casa, cuya 

descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
ceneñcios recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con o 
establecido en el* artículo segundo del 
Decreto - de 31 de marzo de 1944, don ' 
Florencio Guerra Estébanez, como bene
ficiario de la referida casa, ha ingresado 
en la Intervención de Hacienda de Fa
lencia, con fecha 16 de marzo del co
rriente año, por carta de pago núme
ro 730, la cantidad de 21.171,26 pesetas, 
importe del resto del préstamo, prima a 
la construcción y una hutemuizaciAn del 
Cien nnr cien de los beneficios recibidos: 

Considerando que la descalificación de 
la casa barata po ouede suooner: al des
ligar a su propietario dé las limitaciones 
impuestas por las disposiciones Vicentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños.de las fincas colindan
tes* • *

Visto el Decrecto efiádo ,v denr»s dis
posiciones leve tes apbrabies al caso, 

jrctp Ministerio ho dispuesto: ‘
Primero. Descalificar la casa Karata 

y su terreno número 6. fino O. del pro
vecto aprobado a. la Cooperativa de Ca
sas ^ r q fa s  ('Honrar de Funcionarios.'de 
la Policía Gubernativa», señalada hov 
con el número 12 de la calle de? Cuartel 
de vSimancas. de Pátencja.

Segundó. Que don Florencio Guerra 
Estébanez. conforme a lo determinado en • 
el ,Decreto va citado, deoerá) justificar 
ante el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el. término de 
noventa días, que por el mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios, de los que la "casa barata venía 
disfrutando desde, la fecha de su cons
trucción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin- 
descalificada deberá xespetar las nor

mas generales que determinan* las*condir 
ciones mínimas de estructura actual de 
tes fincas qu e ; constituyen la barriada.'

,De Orden ministerial lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos.

M a d r i d .  13 de a b r i l  dé 1948.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
1 -i

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se descalifica la casa batata y su te
rreno húmero 10, tipo B , del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Hogar de Funcionarios de la 
Policía Gubernativa», de Palencia; se
ñalada hoy con el número 3 de la calle 
de Héroes de Belchite, de dicha pobla
ción.
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por don Pedro Díaz Casado, solicitan
do descalificación de su casa barata nú
mero 10, tipo B, d e lv proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Ho
gar de Funéionarios de la Policía Guber
nativa», señalada hoy con el número 3 
de la calle de Héroes de Belchite, de Pa
tencia; • ,

Resultando que la expresada casa fué 
* calificada condiqionalmente por Real Or

den de 19 de ^noviembre de 1928. con 
arreglo al, Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924. habiendo recibido del Es
tado los beneficios de oráM-amo y . prima;
' Resultando que la indicada casa cuya

I

t

descalificación se solicita se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don Pe
dro Diaz Casado, como beneficiario de 
la referida casa, ha inglesado en la In
tervención de Hacienda de Patencia, con 
fecha 17 de marzo del corriente año, la 
cantidad de 23.455,51 pesetas, importe del 
resto del préstamo que te quedaba por 
satisfacer,, prima a la construcción y una 
indemnización a el cien por cien de tos 
beneficios recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar va su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colin
dantes; '

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 10, tipo B, del pro
yecto aorobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Hovar de Funcionarios de 
la Policía Gubernativa», señalada hoy 
con el número 3 de la calle de Héroes 
de Belchite, de Patencia.

Segundo. Que don Pedro Díaz Casa
do. conforme a lo determinado en el De
creto ya citado, deberá justificar ánte el 
Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente, en el término de noventa 
días, nue ñor el mismo se satisfacen las 
rontrihuciones, impuestos v arbitrios, de 
los nue la c^sa barata Venía disfrutan
do d^sde la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el nronietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones. mínimas de estructura actual de 
las fiño*s que .conctunvpn la barriada. 

De Orden ministerial lo dteo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos.

M a d r i d .  13 de a b r i l  de 1948.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director genera} del Instituto 

Nacional de lá Vivienda.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por l a  que 
se descalifica la casa barata y su  terreno

 número 23 de la calle de Martín 
Bohorques, correspondiente a la calle 
número 5 del proyecto aprobado a don 
Matias Fernández Fígares, de Granada.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Enrique Gómez Suárez, de Granada, so
licitando descalificación de su casa bara
ta número 23 de la calle de Martín Bo
horques,. calle cinco del proyecto apro
bado a don Matías, Fernández Fígares, 
de chicha capital; *

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den 3 de octubre de 1925, con arreglo al 
Real Décreto-ley de 10 de octubre de 1924, 
habiendo recibido del Estado los benefi
cios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
* descalificación se solicita, se encuentra 

hipotecada a favor del Estado para res
ponder xiel préstamo y prima que como 
beneficios recibió del m ism o/ 

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido: en el artículo secundo del De
creto dé 31 de marzo de 1944, don En
rique Gómez Suárez, como beneficiario 
de la referida casá, ha ingresado en la 
Intervención de Hacienda de Granada, 
con fechgjí 11 de marzo del corriente año, 
por carta de naco número 409. la canti
dad de 26.513 86 pesetas, importe 'deh res
to del préstamo, prima a la construcción 
v una indemnización rteí cien por cien 
de los beneficios recibidos:

Considerando oue la -descalificación de 
la casa barata no-ouede suponer, al des
ligar a su * propietario de las limitado-
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nes impuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de ios dereenos re
conocidos a los dueños de las íincas co
lindantes;

Visto él Decreto citado y demás dispo
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. * Descalificar la casa barata y 

su terreno número 23 de la calle de Mar
tín Bohorques. correspondiente a la calle 
número cinct del proyecto aprobado a 
don Matías Fernández Fígares, de Gra
nada.

Segundo. Que d o  n Enrique Gómez 
Stiárez, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar an
te el Instituto Nacional de la Vivien
da, inexcusablemente, en el término de 
noventa días, que por el mismo se sa
tisfacen las contribuciones, impuestos y 
arbitiios. de los que la casa barata ve
nía disfrutando desde la fecha de su 
construcción: y 

Tercero. Que el nropietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales oue determinan las con
dicionas mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden mm^sterial lo diso a V. I. 
p a m  su cw^ncÍTrúenhv V d «m á s  o fectOS. 

Dios ffuarde a V. I. muchos afios. 
M a d r i d  13 de a b r i l  de 1948.— 

P. D., F  Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la que 
se descalifica la casa barata y su te
rreno numero 17 de la manzana 5.a d e l 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas baratas « Union Nacional de Fun
cionarios C iviles», hoy numero 7 de la 
calle de Palma del Rio, de la Colonia 
« Los Carmenes» ,  de Cham artín de la 
Rosa (M a d rid ).
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Raiaei tvianm^/ González, quien, en nom
bre y representación ue don Juan Rodrí
guez Onega, soncita descalificación de su 
casa oarata, construida en ia parcela 1? 
de la manzana quinta del proyecto apro
bado a ia Cooperativa de Casas Baratas 
«Unión Nacional de Funcionarios Civiles», 
hoy número 7 de ia calle de, Palma del 
Rio, de Chamartin de ia Rosa, .Colonia 
«Los Cármenes;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 8 de junio de 1926, con arreglo 
al Real Decreto-ley dé 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo: 

Considerando que, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944. dort Rafael 
Martínez González, eh nombre de don 
Juan Rodríguez Ortega, como beneficia
rio de la referida casa, hd ingresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 6 de los corrientes, la 
cantidad de 23 737,41 pesetas, importe del 
resto del préstamo que le oucdaba por 
satisfacer, nrimq a la construcción y la 
indemnización correspondiente que fué 
señalada al misrno como condición nece-/ 
saría para acceder á lo solicitado: 

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las lim itacio
nes ‘impuestas ñor las disposiciones vÚ 
gentos. un menoscabo de los derechos re- 
cormHdos a los dueños de las flqcas co
lm an tes :

Visto el Decreto citado v dem^s dispo
s ic ió n  letrsicf?' anúeables al caso,

Fstc Ministprio ha disnuesto: 
primero, tasa barata y

su terreno número 17 de la manzana

quinta del proyecto aprobado a la Co
operativa ele Casas Baratas «Unión Na
cional de Funcionarios Civiles», hoy ni> 
mero 7 de la calle de Palma del Rio, 
de la Colonia «Los Cármenes», de Cha
martin de la Rosa (Madrid).

Segundo. Que don Juan Rodríguez Or- 
. tega, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, qm: por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios, 
de los que la casa barata venía disfru
tando desde la fecha de su construc
ción; y

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. L  
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a d r i d ,  13 de a b r i l  de 1948.— 

P. D „ F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 
que se declara vinculada o don Félix 
Santiago Simón la casa barata y su te

r reno número 110 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«C iu dad Jardín Bilbaína», de Bilbao.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Féíix Santiago Simón, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pagó de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa baráta 
número "110 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad 
Jardín Bilbaína», de Bilbao;

Resultando: Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita coh la escritu
ra de compra hecha en Bilbao, a 18 de 
diciembre de 1947, ante don Joaquín 
Antuña, bajo el número 1.115 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la P ro
piedad de Bilbao:

Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido e l ‘dominio de la misma tiene de- 
recno a que se gire a su nombre la a<mor- 
tización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que en 
este caso; y según escritura de 18 de fe 
brero de 1927, ante don Mario Gómez 
Fernández, asciende a 12.398,44 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiarlo que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 10 del Real Decreto-ley dé 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales áplica- 
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Fél(x Santiago Simón 
la casa barata y su terreno, número 110 
del proyecto aprobado a la ' Cooperativa 
de Casas Baratas «Ciudad Jardín Bil
baína». de Bilbao, que es la finca núme
ro 1.399 del Reeistro de la Propiedad de 
Bilbao, tomo 781, libro 41 de Begofia, 
folio 10, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos las 
plazos .no satisfechos por la comnra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al Es
tado. Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-lev de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plaáo de cin
cuenta años, a contar desae el 18 de febre

ro de 1927, pueda la finca ser transmitida 
a titulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. p$ra su conocimiento 
y demás efectos.

M a d r i d ,  21 de mayo de 1948.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
M.° DE L A  GOBERNACION  

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando  s ubasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre o automóvil, entre las oficinas 
del Ramo de Rentería y su estación 
férrea .
Debiendo procederse a la celebración 

 de subasta para ‘contratar la coducciói* 
del correo, en carnaje de tracción de san
gre o automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Rentería y su estación férrea, 
en el tipo de dos mil ochocientas pesetas 
anuales y ¿on arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción principal de San Sebastián y. Esta
feta de Rentería hasta el día 10- de Julio 
próximo y que la apertura de pliégositen" 
drá lugar el día 15 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración princi
pal de San Sebastián.

Madrid 3 de junio de 1948.—El Director 
general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e  :. a ......  y
viceversa por el precio de  t (en letra »
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
preposición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en  .....  la fianza de 560 pese
tas.

(Fecha y firma del interesado.)
927-A. a

(Sección Central. — Negociado segundo)
Edicto por el que se emplaza a don José

López Rodríguez, Cartero urbano de se
gunda clase.
Por el presente se cita llama y emplaza 

por segunda vez a don José López Rodrí
guez, Cartero urbano de segunda clase, 
declarado supernumerario por incorpora
ción a filas (Orden de 20 de abril de 1944), 
para que en el término de treinta días, 
a partir de la publicación del presente 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, se ponga en comunicación per
sonal o por escrito con la Sección Cen
tral de Personál, Negociado segundo, de 
esta Dirección General, o con la Adminis
tración Principal de Correos de su resi
dencia, con el fin de aclarar su situación 
actual en el Ejército y legalizar la que 
puede correspontíerle en el empleo de 
Cartero urbano, significándole que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios a que 
haya lugar.

Madrid. 21 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Lu is ' Rodríguez M iguel
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Edicto por el que se emplaza a don Ga
briel Iglesias Hernández, Cartero urba
no de segunda clase. **
Reservadas por Orden m inisterial de 14 

de octubre del año lü47 vanas vacantes 
disponibles de C arteros urbanos de se
gunda clase, para ser cubiertas por el tu r
no de cesantes en las condiciones que de
term ina la Orden m inisterial de 29 de 
enero de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 34), y encontrándose en 
aquella situación y en paradero descono
cido don Gabriel Iglesias Hernández, por 
e) presente se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez para que dentro  del té r
mino de trein ta  dias naturales, a p a rtir 
de la fecha en que se publique' este edic
to, se ponga en comunicación personal o 
por escrito con la. Administración P rinci
pal de Correos de su residencia o con la 
Sección Centra! de Personal de esta Di
rección G eneral al expresado objeto.

M adrid, ‘21 de mayo de 1948. —El Direc
to r general, Luis Rodríguez Miguel.

M INISTERIO  D E EDUCACIO N  
N A C IO N A L   
Subsecretaría

Completando la Orden de 2 de marzo que 
anunciaba concurso de traslado en los 
Cuerpos Técnico-administrativo y Au
xiliar.
Anunciado concurso de traslado  entre i 

funcionarios de los Cuerpos Técnico-ad
m inistrativo y Auxiliar del D epartam en
to, por Orden de 2 de marzo pasado, y 
om itida en el mismo la vacante existen
te  en la Delegación A dm inistrativa de 
Enseñanza P rim aria  de Valencia,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
d icha vacante se considere incluida entre 
la s  que en la mencionada Orden figuran 
como correspondientes al Cuerpo Auxi
liar.

Lo digo a V. S 7 para  su conocimiento
y demás efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid* 27 dé abril de "4948.—El Sub

secretario J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección C entral ce  este 

Ministerio.

M.° D E  O B R A S PUBLICAS
Dirección General de Obras

Hidráulica
Autorizando al Grupo Sindical de Colo

nización número 74 de Noveleta para 
aprovechar aguas derivadas del río Ega , 
en término de Estella (Navarra), co n  
destino a riegos.
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el G rupo Sindical de Colonización

núm'ero 74, de Novélela, para aprovechar 
aguas derivadas dei no  Ega, en lenm no 
de E ueiía  (N avarra;, c o n  destino a 
riegos,

E sta Dirección G eneral h a  resuelto 
otorgar la concesión soúcitada con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.u Se au .o n za  al G rupo Sindical nú
mero 74, ie No veleta (Esteiia), para  apro
vechar, con desuno a  riegos, hasta  un. 
caunal de ochenta (80) inros por se
gundo de aguas derw adas del no  Ega,

. en jurisdicción de Es.eila tN avurran  
siendo R  superfic.e regiaole cié setenta 
y cinco (75; hectáreas ochenta $ cua
tro  (84; áreas y em cuenta y nueve (59) 
centiareas.

2.a Las obras se realizarán  de acuerdo 
con el provecto que ha servido de base 
a este exped.ente, suscrito eh M aano en 
febrero ae 1946 por ios ingenieros don 
Fernando Suárez y oori José Camacho, 
quedanuo autorizado el be: vicio para 
ap iobar ligera* modificaciones que. no 

a fec ten  a las características del aprove
cham iento.

3> Las obras darán  cqmienzo en el 
plazo, de seis meses, coñtaao a partir 
ue u  techa de publicación de esta cun

en, el BOLETIN OFxCLAL DEL 
to i í i J O , -  y quedar term inadas en el 
de uos (2) años, contado a partir  de la 
misma facha.

4.a Se ejecu tarán  las obras bajo la 
inspección y vigilancia- de la Coni«.aera
ción Hidrográfica del Ebro, sienao de 
cuenta ael concesionario ios gastos que 
por aquella originen, aebicnao aarse 
cuen ta  a esta entidad dei principio de 
los trub .jos. Una vez term inadas,7 y pre
vio aviso del concesionario, se pioceuerá 
a su reconocim.euio, levan t a oC o~e/acta 
en la que conste el cum plim iento de es
tas CO¿iúlClUnt‘S, y ü ü w uc e x p i cou*l*tliL c 
se consignen los nombres de ios produc
tores españoles que hayan  sum m  istia  do 
las m aqum as y m ateriales ¿mpieados, 
sin que pueda comenzar la . explotación 
an tes de aprobar este acta la Dirección 
G eneral de Qb^as H idraul.cas.

5.a Se otorga esta concesión a  perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, no 
siendo responsable^la A um inistración de • 
la dism inución del caudal concedido, Cual
quiera que fuese la causa que lo deter: 
minase.

6.a La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de este aprovecha
m iento el' volumen de agua necesario 
para  la conservac.ón ..o construcción de

✓ obras públicas; en la form a qúe estime 
conveniente, ¿T ero sin perjudicar las 
obras construidas. *

7a Esta concesión lleva apare jada  la 
conform idad del concesionario con la

distribución que en su día apruebe el 
iVLnisu-riio . O o.as ¿'ubi.Cio-5 ito canon 
por sum inistro a los apiovecham ientos 
de caudales estivales, tam o de ios que 
procedan de obras .de  regulación fu turas*  
como cíe los que puedan considerarse pro
cedentes indirectam ente de "las obras re- 
gularizadoras actualm ente explotadas

8.a Se concede la ocupacióli del do
minio público necesario para los ira Ga
jos, y en cuanto a las servidumbres le
gales podrán ser decretadas poi la auto
ridad competente.

9.a Esta concesión q u e d a  sujeta a 
cuanto previene la ucy dé Protección 
a la Industria  Nacional, ai Reglam ento 
para  su aplicación y a cu an ta s’ dispo
siciones esien en vigor y le seai> apli
cables o puedan dictarse en lo s u e lv o .

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condicionas, y será de
vuelto tíospue. de éer aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras

11. El caudal concedido -queda ads- 
érUo a las tierras que se benefician con 
él, y por consiguiente no podrá sei ce
dido, leservado o transferido con inde
pendencia de dichas tierras.

12. D urante el periodo de ejecución 
de las obra:*, loo propietarios de las 
tierras beneficiadas con este aprovecha
miento deberán constituirse en Comuni
dad de Pegantes, presentando en la Con
federación ,de Ebro lqs provectos de or
denanzas y reglamentos, xie acuerdo con 
lo que prescribe la vigente Ley de Aguas, 
los cuales serán aprjobades an tes de-que 
se lleve a . Tecto el trám ite  que pre
ceptúa la condición 4.a referente a la 
aprobación del ac ta  de reconocimiento 
final de las obras, inscribiéndose el 
aprovecl am iento a nombre de dicha Co
m unidad. . '

13. Se caducará esta concesión por 
incum plim iento de i cualquiera de estas 
condiciones, -y en los casos previsto^ en 
las disposiciones vigentes, decía rancióse 
la caducidad según los trám ites señala
dos en la Ley Reglam ento de O bras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas ' condiciones .y estando 
exento del impuesto, según ‘ establece el 
artículo 21 de la Ley de Ogglenacióii S in
dical,, de 6 de diciembre de'" 1940, lo co
munico a V. 1. para su conoeiunenio, 
el del G rupo Sindical y demas efectos, 
con publicación en el -«Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid, 25 de octubre de 1947.— El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

limo. Sr. Ingeniero D irector de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

MINISTERIO D E TRABAJO Dirección General de Previsión

Sección de Accidentes del Trabajo.—Registro' de% Entidades Aseguradoras de Accidentes de) Trabajo
Relación de las Sociedades Mutuas Industriales autorizadas por este Ministerio pura sustituir al patrono en, las obligaciones que a 

éste le im pone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo .

Número 
 de  

orden
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio de 
acción 

de seguro

Fecha 
de la 

inscripción
D O M I C I L I O S

A  T O D O  R I E S G O
1, «M utualidad. Provincial A graria»  ..................«i...........
2 . «M utual A graria» , M utualidad  Patron al de] S eg u ro  a«-

A ccidcAtes del T rabajo en la A gricu ltu ra  .................

3« «M utualidad Patronal A gríco la  de O rihuela» .................
4. «M utual ckd Patrona.1 del S eg u ro  con tra  Accidentes, del*

T ra b a jo  en la A gricu ltu ra», deü partido judioial de 
T o rto sa  ......... .............. ....................j .......... ................

5. «M utualidad A g raria  Abulense» ......... ............... ; ..........L
6 .  «M utualidad P a t r o n a l  de S egu ro  contra los Accid* rtes

de! T ra b a jo  en l>a A gricu ltu ra», del pa-r-Udo judicial
dé A lcoy ' y pueblos comarcanos .......... ...............

£

*•
Provincial #a.

C o m arca l

Comarcal

C o m a rca l 

Proyincial ...

Comarcal

12 2 Q32 

25 3 9V  

25 3 932

« i 4 932 

18 4 93?

¡8, 4 OS*

B u r g o s : Espolón, 28.

A im an zora (Castellón) : Genera!) M o  
. * lá , 24.
Orihu-ela (A licante), F eria , 53. 

T ortosa  (T a r r a g o n a ) : C on d e ^ de
•A r a n d a  2

, A vila  : B racam on te, 8,
V

A lcoy (A lica n te ): iLa u r’ a, 3,
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Numero

de
orden

NOMBRE ü& LAS ENTIDADES
Radio de  
acción 

tfei .•seguro

Fecii»
de

tnseripíión
D O M I C I L I O S

7„ ((Mutualidad de Patronos Agrícolas de Accidentes del
Trabajo» en la provincia de Seguvia ........ ....................

S« «Mutualidad Patronal de beguros contra los Acciden
te* del i i abajo en la Agr cultura . . . . ....... ......... . . .. .. ... .

9. Mutualidad de Patronos Agrícolas de Menorca» .... .. ...

10. «Mutualidad Patronal Agraria de ¡Lcrma y su partido»... 
li„  «Mutualidad Patronal be Seguro de Accidente» de ira- 

bajo <̂ n la Agricultura e_ AU-enque» .......... . . . . . ...........

12. Mutualidad de Patronos Agrícolas de Ciudadsla

13. Mutualidad dr Patronos Agrícolas de la ’tcomarca, de
Igualada ............................................................ .“.......................

Mutualidad de Patronos Agrícolas del partido de Flechilla

15. Mutualidad Patronal Agrícola de Alella
16. Mutualidad Ag:ícola Ruquetense .........................................

17. Mutualidad Patronal de Seguro contra Accidentes del
Trabajo jeft la Agí icultur ........... .....................................

x8. Mutualidad Patronal Agrícola de Amposta ...........
19. Mutualidad del Seguro- contra Accidentes' del Trabajo en

la A gricultura, de ( arlet .....................^ .............................
20. Mutualidad Patrón a? del Seguro contra los Accidentes

del Trabajo en la Agricultura, de Montroig ...............

21. Mutualidad Patron al del Seguro .contra Accidente» dei
Trabajo en la Agr cu.iura dv C'arcagente i.......... ........

22. Mutualidad de Patronos Agrícolas de Lluch Mayor

23. Mutua Agraria Palentina ................. ......... ............. .'........ ,\...
24. Mbtuia.li.dad-, Agríe*>1* Tordesillana ....................... ................
>25. Mutua Provincial Agraria (ül al de la Federación Provin-

cial Patronal Agraria de Palencia) ..............2 ...................

26. Mutua de la Caja Navarra contra Accidentes dej Trabajo 
\ Agropecuario ...........................................................................

S O L O  IN C A P A C ID A D  T E M P O R A L
27. Mutualidad de Seguros contra los Accidentes (See*

. ción F. de] Sindicato Agrícola d e ‘Che*te) ...4.......

A T O D O  R IE S G O

28. Mutualidad de Patronos Agrícolas de la-Com arca Norte
de lenerife ............... ....... .......................................................

29. Mutualidad' Aseguradora de Accidentes del. Trabaje» en
la A grku.turu de la comarca de jos part du# judicia
les de Novelda, Munóvar y Villena ................................

30. Mutualidad de Seguros de Cerdaña contra Accidente» del
Trabajo Agrícola ......................................................................

31. Mutualidad Agrícola Castellana contra Accidentes del
Trabajo en la Agricultura *............................................. .

32. Mutualidad Patronal del Seguro contra ldS Accidentes
del Trabajo en la A gricu ltor, de VaixielJós ..............

; ' 33. Mu-tualidad Social Agraria ....... .................... . . . . . . . . . . . ...........

34. Mutualidad Aseguradora de los Accidentes, del T rabajo
en la Agricultura del término m unifpnl de /Pinoso y 
limítrofes *7............................................... ................ /................

35. Mutualidad Patronal para Accidentes del Trabajo ep da.
Agricultura del partido judicial de Reqs ...................

3b. Mutual Agrícola de Ang-; ira .......................... .....................
, 37- Mutualidad Patraña] ,jel Seguro contra los Accidentes 

del Trabajo en la Agricultura en el rérmmo” munici
pal de |avea ....... ................................................................ ,

38. Mutual dad' Patronal del Segur») conrrff Accidentes, del
Trabajo en ja Agricultura, de Suec4  .............. ..............

•f ‘ • • * ‘ , :

Provincia] ...

Comarcal

Comarcal

Comarca!

Comarfca!

Comarcaií ...

Comarcal!
ComarcaJ

Comarca] ... 
Comarcad ...

7

Comarca-! ...' 

Comarca! ... 

Comarca»! ... 

Com arcal ...

Corsarc¿I ...

Comarcad ...

Provincial ... 
Comarcad ...

Provincia] ... 

Provincial ...

Comarcad ... 

\

Comarcad ..%

Comarcad ...

•

Comarcad ...

Provincia] ...

Comarcad ... 

ComarcaJ ...

Comarcad ... 

Comarcad ... 

Provincia] ...

Comarcnjí ... 

Com arcal ...

23 4 <~32

25 4 932 
3 i 5 932

1 6 932 

«4 6 932 

U  & 932

22 6 932
8 7 932

26 7
¡8 8 932

4 10-932 

4 10 932

* 4 IQ 932

4 932

¡o 1 Q33
- 2 .3.933

2 3 933
9 3 933.

>3 8 93.4 

*3 S 933
f

23 6933

9 ' 7 933

20 7 933

26 7 933

5 8 933

4 9 933 
8 9 933

l8 TO O33 

15 II' <33 

8 12 933

31 1 934
21 2 <434

Segovia : Juan Bravo, 24, pral.

Santa Bárbara (T arragon a): G ene-
rai Cebollino, 3, x.°
Mahón (Baleares); C á m a ra ‘ Oficial 

Agrícola.
Lerma (Burgos). '

Alberique ¡Valencia do! C id ) : Pla
za Mayor, 21.

Ciudadela-Menorca (Baleares): Jo
sé María Cuadrado, 27.

Igualada (Barcelona): Nueva, 33.
Frech lia •:Palencia): Germán Ga- 

mazo, 1.
Ahjla ^Bajaelona) : Santa Teresa, 2.
Roquetas ('Tarragona): Mártires de 

la Ciudad, 1. . • .

Almansa (A lbacete): Aniceto CoIo* 
rn¿, 23.

Amposta (Tarragona) : San José, 30.

Cariet (V alen cia): General Pririi, 5.

M onPoig (Tarragona); Caja Rural 
de Ahorros.

♦
Cair-'agente (Valencia): Julián R L 

bera, 11.
Lluchmayor (B aleares): Calvo- So- 

telo, 96.
Palencia : Mayor Principa], 15.
Tordesillas (Valladolid); Nueva, 4.

P a len cia : A . Fernández del PuíL 
ga-r. 8. *

Pam plona: Palacio de la Dtpu* 
tación.

Ches-íe (V alen cia): p . del Doctor 
GájaJ, 3. '

í ♦*

Orotava (C anarias). Carrera$&22.

:: *
Nove-Ida (Auican.te); Santos Médí- / 

eos, 6.

G erona; Primo de Rivera, 25, pri
mero.

• Medina del Campo (Valladolid): 
Almirante, 8/

Vnrd< VA* (T a-ragon a):' Casa Con
sistorial.

Palma de Mallorca (Baleares) : Pla
za Santa Eulalia, 12.

Pinoso (A licante): Caudillo, 38.
%

Rous (Tnragona) : Arrabal San Pe
dro, 20.

Anguila (G uadalajpra): Plaza de la 
Constitución, 7.’ ' #

Jávea (.Alicante) : Mayor, 15,

Sueca (V alen cia): Genera^ Moda, 2 9 
primero.
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Número 
de 

orden 
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Ramo de 
acción 

del seguro

Fecna 
de la

Inscripcion
D O M I C I L I O S

•39.

40.

41.

42.

43-

44-

4S¡

Mutualidad Patronal del Seguro contra lo* Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura del partido judicial de

Mutua Agrícola de Manllóu y Com arca «El Ten» .... . . . . .

«Mutua] Defensa. Agrícola», Mutualidad Patronal de 
Seguro contra Accidentes del lrabajo  en la Agricultura 

Mutualidad de Seguros de Accidentes del Trabajo AgrL
cola del Sindicato de Bellmut de C m rara  ....... ........

Mutualidad Sindca.l A r r ie r a  de A cid en  tes d l̂ Trabajo

«Unión Agrícola Montañesa», Mutualidad de Patronos 
Agrícolas de las comarcas de Caniprondón, Rípoll y
Shn Juan de las Abadesas .................... ................ .

«El Agro Español», Mutualidad de Previsión .......

Com a re aá ... 
Comarca] ...

Comarcail ... 

Comarcal! ... 

Comarcad

Comareaü ... 
Nacional ....

3 S 934. 
3 ^ 0  935

}.? 3 036

33 7 943 

29 3 946

23 2 947 
i !  3 947

País (Gerona) : Flechas Azudes,. 5, 
M artil^u (Baancelona) ;  Santo Do» 

mingo,

Santa Pau (Gerona),

Bellmut de d  uran a (Tarragona) % 
P. Sindicato, j.

Tortosa (T arragon a): P. d t la P&2, 
2, entresuelo.

Villalonga de Tér (Gerona). 
M adrid: Atocha, 90, primero.

Relación de tos Mutualidades Agrícolas que no podrán reanudar sus actividades sin 'obtener antes de esta Dirección 

. * General, vSección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización.

NOMBRE DÉ LAS ENTIDADES
Radío de 
acción 

del seguro

Fecna 
de la 

Inscripción
D O M I C I L I O S

S O L O  A S IS T E N C IA  .M E D IC O -F A R M A C E U T IC A - 
.M utualidad Patronal di? Accidentes del T rabajo ej} la Agricul

tura del partido de Orcera ......................................... ............

S O L O  IN C A P A C ID A D  T E M P O R A L

Mutualidad Parron-a*] de Seguros contra Accidentes »dél Traba
jo en la Agricultura y Vinicultura ............................. .......... .

A T O D O  R IE S G O

Mutualidad Agrícola Matritense . . . . . . . . . . . . .
Mutua Agraria Manchega ......*.*.v................................. .....................
Mutualidad d e-Patronos Agrícolas de-Tem bleque .................... ...

' Mutual dad Patronal Agrícola d-eLpanido -judicial b- «La Carolina 
Mutualidad de A videntes del Trabajo Agrícola del partido ju

dicial de Falset ......................... .......................................................

Mutua Agraria ....... ..................... ........................... ................ .
Mutualidad de Patronos Agrícolas de Alcira ................ ................. . .

S O L O  IN C A P A C ID A D  T E M P O R A L

Mutualidad de Accidentes del Trabajo Agrícola de Pagesos y 
. Porrera .................... .................... .................... . . . . . ......................... .

% T O D O  R IE S G O

Mutualidad Agrícola del Tlbro ..................... ................ .......... .........
Mutualidad Agrícola Grara.din.a ............... «................. ............. .........
Mutualidad de' Accidentes del Trabajo Agrícola de] O m p o  de 

Tarragona ............................................. .............................................

^Mutualidad Patronal de Seguro contra Accidentes del Trabajo 
en la Ag* ¡cultura ......................... ................................................... .

Mutuail:d.nd Patrona] de Seguro contra Accidentes del Trabajo
Agrícola en la provincia de Guatta-Iaja-ra ...................................

Mutualidad Patronal del Seguro contra Accidentes de) Trabajo

Mutualidad Patronal Agrícola de Accidentes, del T rabajo, de
San P-ivat de Ba> . . . . . . .......... ............ ........................................ .

Mutualidad de Patronos Agrícolas de Ulldemolíns .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Mutualidad de .Patronatos de Tarragon-a v su partido judicial
para Seguro* .de. Accidentes del T rabajo  Agrícola .......... .

Mutualidad de Accidentes del Trabajo  Agrícola de Cornudella.
# • 

Mutualidad dp Seguro contra los Accidentes del Trabajo en la

Mutualidad Patronal del Seguro contra los Accidentes de*. T ra
bajo en lá Agricultura, de La RisbaJ v Falset ........................

M utua de Asociaciones para pensiones de A «videntes.-^Mutua
lidad Patronal de Seguro contra los Accidentes del Trabajo 

' en la Agricultura .............. ................. .......... ......... ..........................

Com arcal •

Comarcad ...

Provincial ... 
Provincial ... 
Comarca*! ... 
Com arcal ... •

Com arca] .

Comarcal! ... 
Com arca] ...

Com arcal ...

Régional ... 
Provincial ...

Com arca! ...

Com arcal

Provincial ...

Com arcal ...

Com arcal ... 
Com arcal ...

Comarcalf ... 
Conxarcaá ...

ComarcaU ... ’ 

Com arca] #..

Com arcaí ...

25 3 93a

25 g 932

25 3 932 
1 6 932

26 7 932 
1 11 932

' x i i  932

>4 '1  93/  
18 21 932

22 21 932

10 2 033 
3 S 933

3 6  933

30 6 933

17 7 933 

8 9 9 3 3

, *5 ‘ 2 933 
' *5 12 933

31 *'934 
3 S 934

*4  V  934 

28. 5 935

• j 7 3 936

/ ‘

O rcera (Jaén).

Colm enar de O reja (Madrid).

M ad rid : M. Duero, 8. •
Ciudad R e a l: í . Constitución, 10- 
Tem bleque, (Toledo).
L a Carolina (Jaén): O lavide, 30.

Falset (T a rrag o n a ); Fuente d ú  
Horno, 21.

Ulldecona (T a rrag o n a ): Mayor, 26. 
A lcira (Valencia del Cid).

Porrera (Tarragona).
«

L o g r e o : M. Carm en, 2.
G ra n a d a : S. M atías, 47.

V illadorga del C am po (Tarragona)? 
Salmerón, 14,

Corral de Alm aguer (T oledo): M a
yor, 15.

G uadalajara : Cuesta S. M iguel, 8/ 
r

Algem^sí (Vaüencia): Capilla, 36.

San Privat cV Bas (Gerona). 
Ulldemolíns (T arragon a): , Loreto, 

número 64.

Tarragona.
Cornudella (Tarragona) s Abeura* 

dor, 8.

Villa-nueva y Geltrú (BaroeSona). 

Bisbail y  Fallsot (Tarragona)* r*

Barcelona. '

Madrid, 31 de diciembre de 1947.— E l Director generad, Buena v e n te a  J. Castro Ri^l,


